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PARTE OFICIAL

'  S. M. el R ey  Don Alfonso XT1I
(q, D. g,), S. M. la R eina Doña V icto
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 

¡Asturias e Infantes; y demás personas 
:de la Augusta Real Familia, continúan 
¡sin  novedad en su importante, salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

EXPOSICION

f  gKMOK.t La. vida eeonómicar de la  
pación lia sido objeto de la perma^ 

jneiibe vigilancia del Gobierno de 
í ¡Vuestra Majestad para defenderla en 
lodo memento de las graves crisis 
generales que la influyen.

Para hacer frente a circunstancias 
lam variables, fué menester um per
severante eclecticismo en el enjui
ciar,. acompañado de rapidez y ener
g ía  en la acción, que se tradujeron 
en modificaciones del Arancel o en 
impulsos al fomento de las activi

dades propias;
i L e  que esté proceder’ fue acertado 
ffás, muestra e¡l desarrollo de la r i-  
Iqueza general, la actividad de la ma- 
j y  orí a de las industrias y  la abundan- 
lieia de trabajo.
í En ocasiones pudo ocurrir que- los 
intereses de grupos solidarios estu
viesen en pugna y  el librar de la cri
sis al más importante arrastrase la 

1 parjallzacián de las actividades del 
retro. Así ocurrió que, para proteger 
la  la producción triguera, fué menes- 
(ífcer prohibir la: importación de trigos 
f^exóticos, con el fin de liquidar exis
tencias de importaciones impreme

ditadas y  conseguir reva lorar la pro
ducción  nacional. Estas medidas; re- 
i ¡percutieron en la molinería, especial- 
línente en la del litoral, disminuyendo 
¡ notablemente su trabajo. 
p La  crisis de la  industria citada 
íjDio obedeció, en su origen, ni en su 
parte principal, a la prohibición de la,

|importación de trigas exóticos, fué 
ddebida más al excesivo desarrollo que 
'• adquirió esa industria en eircunslan
icias excepei órnate®, en que pudo ex- 

partan sus harinas, no sólo a nues
tras Posesi ornes africanas, Proteeto- 

I jrado de Marrueco®, islas Ganarías, 
’ istno a diferentes países extranjeros. 
f  Felizmente, la producción triguera 
fem é normalizada su actividad, es- 
■feab 11 izados sus precios r@mun erado - 
res y nada d© ex i 5- '

tencías ni importaciones de trigos 
extranjeros, por lo que ha llegado 
el momento de tratar de poner en 
actividad a la molinería del litoral.

Gomo para las demás industrias, 
el Gobierno desea que su trabajo im
pida que se enmohezca el material 
que tenga necesidad de obreros, que 
el capital que representan produzca 
un interés legítimo y  que no se p ier
da la, técnica.

Por haber llegado el momento 
oportuno, s>e quiere que la moline
r ía  del litoral, en competencia con 
la extranjera, surta de harinas a 

: nuestras Posesiones africanas, al P ro 
tectorado de Marruecos, a las islas 
Ganarías y, en lo posible, a los m er
cados extranjeros sin perjudicar a 
la producción nacional. El conseguirlo 
significaría, además, transportes para 
nuestra Marina, comunicaciones más 
frecuentes y  con ello un intercambio 
más intenso en toda clase de rncr- 
cancías.

Lo expuesto: aconseja e l . realizar 
un ensayo de importación de trigos, 
en régimen de admisión temporal, 
en la que, desde luego, se tomarán 
cuantas medidas sean precisas para 
salvaguardar los intereses de la pro
ducción triguera.

La  circunstancia de que las harinas 
producidas puedan ir a los mercados 

: citados en condiciones ventajosas 
exige que las fábricas tengan la po
tencialidad económica debida y  es
tén situadas convenientemente, lo 
que, unido a la vigilancia a que de
berán ser sometidas, obliga a con
dicionar las entidades que podrán 
tomar parte en¡ el ensayo que se 

propone.
En virtud de lo expuesto, y  pre

v io  acuerdo del Consejo dé Ministros, 
tengo el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto-ley,

Madrid, 27 de Agosto de 1927« 

SEÑOR;
A L. R P. de V. M,,

Mig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r b á n e j a .

REAL DEGRELO-LEY 

Múm.

A  prepuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y  de acuerdo con 
éste, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Con el fin de fa 
cilitar aumento de trabajo a la im- 
d u s í c u y a  cañarided pro
ductora. excede a necesidades del 
consumo interior, a Ufi.no de ensayo.

se autoriza la importación de trigos 
exóticos con derechos arancelarios 6 
impuestos de transportes garantidos, 
condicionada y  limitada en la forma 
y cuantía que determina este Real de
creto.

Artículo segundo. E l plazo de en-= 
sayo será de un semestre y  la cantil 
dad máxima de trigo a importar en el 
mismo de 50.000 toneladas, pu di en do 
prorrogarse por iguales períodos y  
cantidad si los resultados obtenidos al 
finalizar el prim er trimestre así lo 
aconsejan.

Artículo tercero. La importación 
se realizará escalonada, no perm itién- 
dose mayores existencias de trigos 
exótico- que los correspondiente a un 
trimestre.

Artículo cuarto. Los trigos impor-¡ 
tados no podrán ser depositados n| 
guardados en lugares distintos a los 
almacenes de las fábricas en donde 
hayan de molturarse, y las harinas 
procedentes de ¡os mismos serán des- 
tinadas precisamente a la exportación, 
la que deberá realizarse en el plazo 
máximo de tres meses, a contar de la 
fecha en que se haya hecho el aforo 
del grano en Aduanas.

Artículo quinto. La garantía de los 
derechos aranm'arios- nara el trigo y 
los que en la liquidación abonen por 
los subproductos de su molturar ion, 
se hará a heve de 10 que determinan 
las partidas 1.337 y 1.351 de los: Aran- 
celes de Aduanas, aprobados por Real 
decreto de 12 de Febrero de 1922, 
partidas que se ponen en v igor para 
este fin exclusiva mente.

Artículo sexto. La importación, po- 
drán r-a h 'm 'a  única^^^le los indus- 

triales hariberos a quienes se Ies con- 
ceda, previa solicitud que dirigirán a 
la Dirección general de Abastos, en la 
que acrediten que poseen fábricas con 
cañarídéd de nm dnerón no inferior-' a 
30.000' kilos en veinticuatro horas, y  
emplazadas a distancia no mayor de 
50 kilómetros del puerto o frontera 
por donde introduzca la, mercan
cía.

Si las peticiones de impurtacios' 
fueran superiores al cupo fijo, se ha
rá la adjudicación por prorrateos nd 
kienores 2.500 toneladas para los 
seis m ee# , p rop ore i on a luiente a la 
capacidad molturadme de las1 fábri
cas.

Artículo séptimo. Las Aduanas por 
donde tengan lugar las imporíacio- 
nes exigirán de cada, importador la 
autorización correspondiente y garan
da bastante, a satisfacción del Admi
nistrador, para el pago de los dere
chos de Arancel'e  impuesto de
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portes del trigo importado, ' garantía
oíío subsistirá ínterin la exp orí anión 

de harinas com espondi oírte no tenga  
lugar.

Artículo octavo. Al verificar la ex
portación de' harinas, dentro del 
plazo que señala el artículo cuarto, la 
•cancelación y liquidación de la ga
ran tía  se hará a razón del 75 por 
100 para los trigos, y el 25 para 
los subproductos de la m oltu rad  fin, 
es decir, cada 75 kilos de harina*ex
portada cancelarán los derechos de 
cien kilos de trigo, después de hacer 
una liquidación, abonando al Tesoro 
los derechos arancelarios afectos a 25 i 
kilos de salvado.

Be deducirán además de la ga
ran tía  25 céntimos de peseta por 
por cien kilos de trigo, cantidad que la 
Dirección general de Aduanas pon- 
dr á á di sposi-ción d e 1 a de Ab as to s 
para satisfacer los gastos que ori
ginen los servicios de vigilancia e 
inspección.

Artículo noveno. Para efectuar la 
vigilancia e inspección del cumpli
miento de este Real decreto, ade
más de las medidas que a dicho ob
jeto adopte la Dirección general de 
Abastos, se nom brará una Comi
sión integrada por representantes 
de la .Asociación general de Agri
cultores, Federación Católico-agra
ria, Asociación de Labradores de 
ta ra g o za  e Institu to  Catalán Agrí
cola de San Isidro que, bajo la pre
sidencia del T itu lar de dicha Direc
ción, propondrá cuanto entienda 
necesario para dar completa sa tis
facción y garan tía a los intereses 
que representan, debiendo realizar
le  las inspecciones con personal de 
la Dirección de Abastos, asistido, 
en los casos que se juzgue necesa
rio, de Yocales de dicha Comisión.

Artículo décimo. Cuando algún im
portador, sin causa plenamente, 
j ii si i f ic ad a, en el t érm i n o de tre s 
meses de recibido el trigo, no hu
biese exnortado la cantidad de lia— • 
trina equivalente al 75 por i 00 del 
mismo, la Aduana correspondiente 
'ingresará en firme en el Tesoro los 
derechos Arancelarios que les afec
tan.

El industrial que incurra en lo 
previsto en el párrafo  anterior será 
multado por la Dirección general 
'de Abastos con 5§ pesetas por cada 
'quintal métrico de trigo, cuyas ha
rinas hubiese ' dejado de exportar.

Con la misma sanción serán pe
siados cuantos dedicasen las h ari
nas nrocedentes de los tr ie n 8 im

portados al consumo interior, lo 
mismo puras que mezcladas con las 
de trigos indígenas.

Artículo undécimo. En el plazo de 
ocho días,, a partir de la publicación 

de este; Real decreto, la Dirección ge
neral de Abastos propondrá la re 
glam entación necesaria para la for
ma de hacer las peticiones de im
portación, prorrateo y adjudicación 
del trigo, así como para vigilar y 
garan tir el cumplimiento de lo dis
puesto. '

Dado en Santander a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos vein
tisiete.

.ALFONSO
El P residente del Consejo de M inistros»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS 

Núm. 1.507 •

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Segovia me ha presenta
do D. Antonio Mazarrasa y Quinta- 
nitla.

Dado -en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E3 PresM<?srte d*I í> íh®Jo de Ministres»

Mig u e l  P r i m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Num. 1 5 0 8

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

• Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Segó vi a a don 
Rufino Blanco y Sánchez, Consejero de 
Instrucción pública.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

D/' ALFONSO
Él Presidente cid C on ejo  de Ifinisíros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r o  a n e j a .

N um . 1.500 ?

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo a D. Viceo- 
te Mora Arenas, Magistrado de la Au
diencia provincial de Segovi^ ,

Dado en Santander a veintiocho id 
Agosto de mil novecientos veintisiete^

ALFONSO j
Bl Presidenta «fe? Gonsefo de Ministro*, j

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j £«

REAL ORDEN 

Núm. 1.098

Excmo. Sr.: Por convenir así al serw! 
vicio’y con el fin también de llena,rió 
con la mayor economía, la asistencia, 
a la Conferencia de Radiotelegrafía A 
que se refiere la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación número 
924, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  

número 218, se realizará por una so
la y conjunta representación del Es
tado, y no por la parcial de los MáA 
nisterios, por tanto,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien, a propuesta del Consejo de Mi-r 
nistros, dejar sin efecto la citada Real 
orden y disponer que tal representa-* 
ción la ostente una Comisión presi
dida por el Represen! ante de España 
en Washington, a cuyos efectos y en| 

tiempo oportuno se concederán las 
plenipotenciarias necesarias con fa
cultad para firmar cualquier aouerd# 
definitivo, y cuya comisión estará in
tegrada con un representante de la 
Junta técnica inspectora de Radioco*  ̂
munieación; otro de la Dirección ge-* 
neral. de' !Comunic;ac.iones, desi’gMadd 
por el Ministerio de la Gobernación, 
y otro por los Ministerios de Guerra 
y Marina, cuyo nombramiento pueda 
recaer en uno de Jos agregados de es-; 
tos Ministerios a la Embajada en W a
shington, percibiendo los dos primen 
ros las dietas y viáticos reglamentarios!' 
mientras estén en territorio nacional 
y 80 pesetas oro diarias en. el Extran
jero, cuyos gastos han de sati’sfacerad 
con cargo a lo consignado para estas? 
atenciones en el Presupuesto del Mk; 
ntsterto do la Gobernación,. para  kí 
cual se expedirá el libramiento^ a jus~*j 
tificar por la cuantía que se. ponslder&j 
necesaria. La duración de eféta Co-mL* | 
sió‘H»será. de tres meses y  el 
48 las dietas en ningún caso rebasará 
el límite fijado por Al. artículo 8A <M; 
Reglamento de 18 de Junio- de 1924. j

Es asimismo la voluntad de Su MaM 
jestad que el Agregado, militar que d$ 
común acuerdo se designe por los Mi-*• 
nisterios de Guerra y Marina perciba! 
50 pesetas oro como devengo de de-* 
recho de asietencia a las sesiona® o, 
trabajos de esta (Emisión con earg,$ 
al Ministerio a que pertenezca, y qoi$ 
la@ tres ©omi-s i miados- redacten uná 
Memoria da guádraple ejemplar cpapL
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d e s t iñ o  a lo s  o r g a n is m o s  q u e  r e p r e 
sen-tan.

I>e R ea l o r d e n  lo  d ig o  a  Y . E . p a r a  
g u  c o n o c im ie n t o  y  e fe c t o s .  D io s  g u a r -  

í d e  a Y . E . m u c h o s  a ñ os . M adrid» 28  
^de A g o s t o  d e  1 9 2 7 .

P R IM O  D E  R IV E R A

fe e ñ o re s  M in is t r o s  d e  .E sta d o , G u e r r a , 
JM arina y  G o b e r n a c ió n , P r e s id e n te  
d e  la  J u n ta  T é c n i c a  e I n s p e c to r a  de 
R a d io c o m u n  ic a r ió n  y  D ir e c t o r  g e -  
l io r á l  d e  C o m u n ic a c io n e s .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E   IN D U S T R IA

R E A L E S  O R D E N E S  

N ú m . 7 5 4 .

[■ E x c m o . S r . :  V is ta , l a  ia s t a i io ia  d i -  
r ’ir ig id a  a  e s te  M in is t e r io  p o r  ¡el S in d i

c a to  A g r íc o la  d e  C r ia d o r e s  d o  g a n a d o s  
ra z a s  le c h e r a s .: 's o lic ita n d o ' se  d ic te  

; u n a - d is p o s ic ió n  e n  la  q u e  se  d e c la re  
í q u e  lo s  e n c a r g a d o s  y  o b r e r o s  q u e  t a n -  
uto e n  c a m p o  a b ie r to  c o m o  e n  e s ta b lo s  
: in s ta la d o s  en  h a c ie n d a s , g r a n ja s , h u o r -  
m a o  e x p lo t a c io n e s  a g r íc o la s  s itu a d a s  
f 'íu e r a  da la s  p o b la c io n e s  r e a liz a n  t r a 
í a o s  d e  g u a rd a , l im p ie z a  y  o r d e ñ o , 

I fü íd a e  d a  la  r e c r ía  <fel .g a n a d o  y  
'tm n a p o r tá u i la  le c h e  y  o t r o s  p r o d u c 
t o s  d e  die-hás .e x p lo ta c io n e s  á l m e r 
c a d o  o  ’ lo s  r e p a r t e n  a d o m ic i l io ,  r e - '  
¡g rm m á o  a  la  h a c ie n d a  r ú s t ic a  u n a  
y e s  b eo fe *  la  e n tr e g a , d e b e n  c o n s id e 
r a r s e  c o a i^ r a n d id o e  e n  la  e x c e p c ió n  
¿&t a b leo  id a  en  e l p á r r a fo  o c ta v o  d e l 
A r t íc u lo  í . °  (M l a 'R o a !  o r d e n  d e  15 d e  
g é n e r o  d a  1920 s o b r e  ¿ o r n a d a  m á x im e , 
de t r a b a j o :

.- C o n s id e r a n d o  q u e  al {so n e e é e rss  la  
. é ^ ^ c i ó n  q u e  sé  o c tM e m  m  la  d is -  
■ ^ o s id ó s i ú l i k m m e x ite  c ita d a , e n  v is t a  
B e  l o s 'i n f o r m e s  d e  I m  J u n ta s  lo ca les -' 
-$le R e ío rra & s S o c i& fe f so  aía-nd i ó * p r in -  

a  la  d if ic u lta d  p r á c t i c a  d e  
4t o ? ¿ a c i4^ r ' Isa s u c e s ió n , d o  tu  r a o  g m  e l 
t e ^ j o  g& a& daro, teaaiéndo*® en  o u e a -  
$ 6  la *  d i r im ía s  m o d a lid a d e s  «fe ésta* y  
^  d e e fe r é  e n  d e f k i i t lm  q u e  a q u e lla  
p ^ ^ r c k i  p s »  - Igbb v * ¡q u $ ro«8 y  . p a s t ó 
l a  - d e d ic a d o s  ¡:^ n x m n  e n tu m en  te. aá - 
;$ tiid ad o  £ *  lo *  -gan&áDg esa &  smypo- 

h sb rí®  d a  ttM * a á # re & ' e o tn o  Ii3>eri© df 
d p  fe mi e t ó  eMo ¿abará u ^ - í »  

la ; -« n * d id a -p r e c is a - a¿ da& arro- 
¡J íq  %  p?®dnmAón:

; :i 1$* V » f U ^ í >6 y
‘ a fen ap re  ' m

t  o-í2 o §

se  in d ic a n , s i b ie n  a  m e d id a  q u e  se  
v a n  p e r f e c c io n a n d o  lo s  p r o c e d im ie n 
tos  p a r a  La r e c r ía  y  m e jo r a  d e la s  
r a sa s  p r o d u c t o r a s  se  v a n  g e n e r a liz a n 
d o  la  e s t a b u la c ió n  y  la s  a d e c u a d a s  
in s ta la c io n e s  en  las ’ e x p lo t a c io n e s  

a g r íc o la s  y  g a n a d e r a s  y  e l e m p le o  e n  
é s ta s  d e  p e r s o n a l  e s p e c ia lm e n te  d e d i 
c a d o  a l. c u id a d o  d e  las  res-es, c o n  s e 
p a r a c ió n  d e l q u e  c o n t in ú a  v ig i la n d o  
e l a p a c e n ta m ie n to  d e  lo s  r e b a ñ o s  en  
c a m p o  l ib r e , p e r o  q u e , n o  o b s ta n te , e l 
t r a b a jo  d e  a q u e llo s  o b r e r o s  n o  p u e d e  
c o n s id e r a r s e  c o m o  s im ila r  d e l de  lo s  
m o z o s  d e  v a q u e r ía s  e s ta b le c id a s  d e n 
t r o  d e  la s  p o b la c io n e s , n i d e l q u e  r e a 
liz a n  lo s  o b r e r o s  d e  la  in d u s tr ia  e n  
g e n e r a l :

C o n s id e r a n d o  q u e  e so s  o b r e r o s  a 
q u e  la  in s ta n c ia  se r e f ie r e  s u e le n  te 
n e r  c a s a -h a b ita c ió n  d e n tro  de la  g r a n 
ja , h u e r ta , h a c ie n d a  o e x p lo t a c ió n  
a g r íc o la  y n o  r e a liz a n  u n a  v ig i la n c ia  
o  t r a b a jo  c o n s ta n te , c ir c u n s ta n c ia n  
q u e  'han. s id o  fu n d a m e n to  de  o tra s  e x 
c e p c io n e s  r e c o n o c id a s  en  e l a r t í c u 
lo  i .8 d e  la  R e a l o r d e n  de 15 ele E n e 
r o  d e  1 9 2 0

; C o n s id e r a n d o  q u e  u n  c r i t e r io  res-- 
t r ie i iv o  e n t o r p e c e r ía  g r a v e m e n te  el 
m o v im ie n t o  q u e  c o m ie n z a  a g e n e r a l i 
z a r se  e n  la  g a n a d e r ía  e s p a ñ o la  h a c ia  
e l m e jo r a m ie n t o  d e  las ra za s  p r o d u c 
t o r a s  p o r  el a f in a m ie n to  de lo s  t ip o s  
y  p o r  u n a  c o s to s a  s e le c c ió n  p a r a  e l 
c r u z a m ie n to ,

S. M. e l H it /  (q . D . g .) se  h a  s e r 
v id o  d is p o n e r  s e  d e c la r e  q u e  la  e x 
c e p c ió n  e s ta b le c id a  en  e l p á r r a fo  o c 
t a v o , a r t íc u lo  L® 'd e  la R e a l, o r d e n  d e  
15 d e  E n e r o  d e  1920 a lc a n z a  a lo s  e n 
c a r g a d o s  y  o b r e r o s  d e d ic a d o s  al c u i 
d a d o  de- lo s  g a n a d o s  en  lo s  e s ta b lo s  
in s ta la d o s  en  e x p lo t a c io n e s  a g r íc o la s  
s itu a d a s  fu  o r a  d e  I m  p o b la c io n e s , 
a u n q u e  . e c o s  m is m o s  o b r e r o *  t r a n s 
p o r t e n  a é& ím  la  le c h e  y  d e m á s  p r o 
d u c to s  d e l  g a n a d o , siem pre-- -que t e n 
g a n  e&sa-h& b i l a c i ó n . e n  Ia-s ■ g r a n ja s ,  
h u e r ta s  o  e x p lo t a c io n e s  m  q u e  m. h a -  
l le n  .m a le a d o s , .

B e  R ea l o r d e n  l-o tüjg&.a Y . H . p & m  
nu c o n o c im ie n t o  y  efecto?*.. D io s  g u a r 
d e  a  Y . EL T O rohos a ñ o s . M a d r id , Í 2 
d€. A g o a to  d o  1%%1 .

A ü M B

D i m í o r  g a n a r a l d o  T r a b a jo
f  A m lán  vkm% 1 i liefyuMor gen-eré!
( M

N.úm. 755.iE l C o n s e jo  d e  C u ltu ra  S o c ia l, s e  
zMMxIé®. tM 2 2  d e  Julio 
m t n M  %%%?■ w m m k M á zA  e u r f c t p o í i t e

a  la  in v ita c ió n , d ir ig id a  al D ir e c t o r  
d o  La E s c u e la  S o c ia l  d o  este  M in is te 
r io ,  l im o .  Sr. D . L e o p o ld o  P a la c io s  
M erin a, p o r  el P r e s id e n te  d e l  -W orld . 
P o p u la i i o n  G o n fe r e n c e , q u e  se  c e le - , 
b r a r d  e n  G in e b r a  lo s  d ía s  3 i d e  A g o s 
to  a  3 d e  S e p t ie m b r e  p r ó x im o s , y  q u e  
d ic h o  s e ñ o r  D ir e c t o r  l le v e  la r e p r e 
s e n ta c ió n  d e  lo s  m e n c io n a d o s  C o n s e jé  
y  E s c u e la  e n  la  C o n fe r e n c ia .

C e le b r á n d o s e  s e g u id a m e n te , p r im e 
r o  u n a  r e u n ió n -e n  G in e b r a  y  d e s p u é s  
u n  C o n g r e s o  en  R o m a  lo s  d ía s  5 a 8  
d e  S e p t ie m b r e , d e d ic a d o s  a la  o r g a n D  
z a c ió n  c ie n t í f ic a  d e i t r a b a jo ,  en  q ú $  
v a  a  e s tu d ia r s e  e s p e c ia lm e n te  la  ox*  ̂
g a n iz a c ió n  c ie n t í f ic a  d e l d e  lo s  fu n ^  
v io n a r io s , a s u n to  p a r t ic u ía r m u n le  in 
te re sa n te  a  lo s  fin es  d e  la  E s c u e la  
S o c ia l , y  d a d a  la  c o n v e n ie n c ia  d e  h a *  
c o r  o b je t o  su  t r a ta d o  d e  o t r a  d e  laá  
p u b l i c a c io n e s  e n  la  s e r ie  a c o r d a d a  
p o r  e l  .y a  r e f e r id o  C o n s e jo  d e  C u ltu ra» 

S . M. e l R e y  (q. D . g .)  se  h a  s e r v i 
do d is p o n e r  q u e  e l l im o .  S r, L\ *1 (eo-s 
p o ld o  P a la c io s  M o r in i, D ir e c t o r  de  la  
E s c u e la  S o c ia l  d e  c-st/e M in is t e r io  d e  
T r a b a jo ,  C o m e r c io  e In d u s tr ia , o s te n 
te  la s  indicadacs r e p r e s e n ! a c io n e s  e n  
lo s  d i c h o s  C o n fe r e n c ia  y C o n g r e s o , 
p e r c ib ie n d o  e n  c o n c e p t o  d e  d ie ta s  y  
v ia je s  la  c a n t id a d  q u e , c o n  a r r e g lo  a  
s u  c a t e g o r ía ,  le c o r r e s p o n d e , c o n  c a r 
g o  a l c a p ít u lo  4 .*, a r t i c u lo  i.*  d e l v K  
g e n te  p r e s u p u e s t o  d e  e s te . M in is t e r io .

L o  q u e  d s  R e a l o r d e n  p a r t i c ip o  a  
Y . S. p a r a  su  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  
e fe c t o s .  D io s  g u a r d e  a Y . S. m u c h o s  
a ñ o s . M a d rid , 9  d e  A g o s to  d e  1 9 2 7 .

A U K Ü S

S e ñ o r  J e fe  d e  la  S e c c ió n  d e  C o n ta 
b i l id a d  d e  e&te M in is t e r io .

N ú m .  7 5 6 .

Ifen o . ^ r . ;  Y i-sto %L v s p e é im t e  i n -  
e o ^ d o  a  d e  la  J im ia  r e g io n a l
é e  E í s w t a i  iu d u s ír ia l ,  d e  B ii> a o , p a 
r a  qu-s p o r  *^4*  M in is t e r io  s e  n o m b r e  
a 1 T r ib u n a l d e  o p o s i c i o n e s  a  l a  C á te d ra  

d e  G e o m e t r ía  d e s c r ip t ív a  f  mm a p l l -  
o m lo n m  y  G e m e ir ía  y  N o -

m  la  . de
in g e n ie r o ®  Im h M r ia .1̂  p o -
bl&OiÓDU

q m  fe  r e -fe r id a  v a ea a ie . 
d e b a  ss^f p r o v M a  p o r  o p o s b i ó n  e n tr e  
I i í ^ o l s r o s  ifidu^tr^leíS - e^pa»*;
ñ o lm . mgúmi ú k p o w  . tá .^ r iío u lo  40 -. • 
i%¡ R#g¡am m fco (fe  í i  úñ O c tu b r e ; 

'«fe i o m -  -

füm sáim á®  ^  ^  &o& Im
pm m xipeÁ rm rn  «M  artícii'*.
k \  la  e  k  m n iñ é n . ■
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permanente de Enseñanza industrial 
propone para Vocal del Tribunal de 
referencia a IX Julián González de 
Suso; la Asoera-eión Nacional de Inge
nieros Industriales, agrupación de 
Bilbao, a D. Pedro Mendizábal y La- 
rumbe para propietario, y a D. Ra
fael de la Riba y Fernández para su
plente; ia Escuela Central, a D. Emi
lio Goioiii'iiia y Radium y a D. Alfon
so Torán y de Rad, r  espeeti va men
te; la Escuela de Barcelona, a don 
Francisco Gómez Carbonell y D. Fer
nando Tallada, y la Asociación de es
tudiantes de la carrera en Bilbao, a 
D. Marcelino de .Aguirrezabala e Ibar- 
dia y a D. Joaquín Pérez Carranza, 
también respectivamente:

Considerando que se han cumplido 
.todas las disposiciones reglamentarlíis 
para que pueda ser nombrado el T r i 
bunal de oposiciones a la referida Cá
tedra, el cual debe constituirse en la 
Escuela de Bilbao, donde han de ce
lebrarse aquéllas,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido & 
bien disponer que el Tribunal para 
juzgar las oposiciones a La Cátedra de 
Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes y Geometría analítica y Nomo
grafía, vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao, éq cons
tituya en la forma i garlen te:

Vocales propietarios: D. Julián
González de Suso, D. Pedro Meadrzá- 
bal y Larumbe, D. Emilio Col omina y 
Raduán, D. Francisco Gómez Garbo- 
noli y IX Marcelino de Aguirrezabala 
£ Ibardia.

Vocal as suplentes: D. Alfonso To
rán y  cíe la Rad, D. Rafael de 1-a Rica 
y  Fernández, D, Fernando Tallada y 
Gamella y D. Joaquín- Pérez Carranza.

Loe cuales elegirán Presidente y 
Secretario del .mismo, en virtud ‘de lo 
¡dispuesto en el párrafo quinto del ci
tado artículo 40 del Reglamento d¡e 
t i  d¡$ Octubre de i 9 26, devengando, 
i'CWff qtw uelúen/lm dietas, indemniza- 
hionos y gastos de vifeje que determi-" 
lía el ariícuio 10 de i Real decre to da 
$5 da Octubre de í9 í3,

Do Roal ornan lo digo -a V, I. para 
Su coneeim tentó y ©tactos eor^iguiém 
tos. Dios gu?u.xle-a V. L-irnscho© auo^ 
Madrid, i 9 ch Aguato Í9$7.

ÁÜNOS
Señor Director ganeml d *  Ctmemo, 

y guaros..

V Húr»v ^ T .
Por ftml grécp és 7 ck 4*

Í9M, y &em cesión m haberse ‘ncor— 
parado a este MLutete.fi o loa sopvtem® 

eonsücuIa.u te ü iu te  ót
feci.Lrm ou&sírs

da, adquiriendo (aunque modestamen
te y sin perder su predominante sig
nificación burocrática) el carácter de 
una Revista doctrinal y técnica, de 
cuestiones sociales y económicas. Los 
tres años transcurridos desdo - enton
ces, a la v e z , que han servido para 
aumentar la difusión 'y. prestigio de 
nuestra; publicación oficial», han servi
do también de suficiente experimenta 
para conocer sus defectos, el primero 
de los cuales es la excesiva amplitud 
y heterogeneidad de las cuestiones que. 
comprende, lo que impide tratarlas 
con la extensión y competencia que 
fueran absolutamente indispensables.

Las materias de Trabajo, Comercio ■= 
e Industria si pueden agruparse có

modamente bajo estos conceptos, para 
la clasificación administrativa de los 
asuntos, no sufren ir juntas sin enw 
barare y mengua recíprocas, cuando 
se, trata de estudios doctrinales o de 
empeños informativos, ya que* Nomo 
frecuentemente ha podido observarse, 
aquellos tres conceptos entrañan di
versidad de contenido carácter. Así lo 
revela nuestro mismo Boletín, pues, 
no obstante referirse a aquel triple 
orden de cuestiones, se. ha dedicado, 
hasta ahora, con preferencia a las de 
trabaja, significación que será ahora 
acentuada» cuando se trata de cumplir 
los propósitos, enunciados en el re
ciente Decreto -sobre organización cor- 
p or«tiva naoi onal.

Así, para que nuestra publicación 
responda a estas nuevas exigencias 
impuestas por el espíritu de loa tiem
pos, deberá desarrollar la orientación 
inicial de su segunda época, convir
tiéndose en una revista doctrinal, téc
nica e informativa de cuestiones de 
trabajo y política social, sin que por 
©so pserd® su carácter de órgano"--d-s 
este Doparísmentof-que censeruará, oo~ • 
mo hasta ahora, en la “’fteee-ión Oficial*- 
eorrespondlente» la que formará parle 
de la nueva» publicación, eon úna com
pleta iné€|>©Bdte*i3ia de tal aS«FfÍén • 
doctrinal y ióoüie&m'•

Esta 'publicación llevará el título d© 
di9 politieu Seeitd,' y su objeto 

m rí reeofe-r la-s ©orden:!»* doctrinales 
d&temmsii&e#, en diversas dlrec» 
el abes, dm Us actuales re í ermm  tegte 
l&tfv&s,. da íodote soeia.l, en.los p-rinoB 
pal as países; estudiará critica y  ..oqm-. 
parativ^fnsnt# mbm nuevas leyes m~ 

ya en ú  mterfcts, ya en sil? 
resultad©*» así como, los hechor sosia* 
\m reéz que m prottaieatt,
tente en impetro pate ‘eeme Ion ate--, 
más ele! aamdo/A! frente do la Reáte
te, kaluá un INreteor, elegió o

ñor rit Mteteten entre rno d ic 

cionarios de este Departamento, atea 
diendo a que su criterio pueda sd 
una garantía en la orientación doctri
nal y técnica de la Revista.

No obstante la importancia de esto 
propósitos, esperamos que no parea 
can excesivos, pues nuestro Departa* 
mentó cuenta ya hoy con la competen* 
te labor de las Direcciones de Traba jí 
y 'Acción Social, do Emigración, de- 
Acción Social Agraria, de la Inspec
ción general del Trabajo» del Servicié 
general de Estadística, del Consejo de 
Trabajo, de ía Sección de Cultura So 
cial y, dentro de ella, muy especial 
mente, la- mieva, Escuela Social, qué 
tantas esperanzas -despierta. Además* 
la Revista tendrá corresponsales eí 
las principales naciones y en la O ño i  
na Internacional del Trabajo de Gin-o* 
bra los cuales la informarán del mo
vimiento social del mundo y, de m-ods 
especial, en lo referente a España | 
a los países hi;spanoamaricanos. Asi-• 
mismo, la Revista contará con un es* 
cogido Cuerpo de colaboradores, en en 
que figurarán las personalidades mál 
c ompetent &s en m ate r i ada  ec-on osisfi • 
social, pertenezcan o no a ©ate Minis 
torio..

Por otra parte, ©lio no ha <1© en
trañar gasto ^uevo, pues existe ©n. M 
presupuesto .decorosa dotaisión. para 
publicaciones, suficiente a d=ar vida m 
as-te Reviste, la cual ha de limar una, 
necesidad hace tiempo ..sei^id», alcana 
zando igual o superior categoría f  
prestigio, tanto por su fondo como 
por su forma, que análogas publica- 
clonas o-ñeicú&s de. los demás' pa>ís©s. ■

' En virtud de estas eonsideraeionfe^
S. M. el Rey (q. D. g.) 98 ha 

vido disponer lo .siguiente:.:.
Id Á partir del primero de Bndl-ó 

del año 1918, d  Boletín .-Oficial: de 
®?Ae M in K ^  io ssrá e.cnvxniido en usm 
Revista dcmL¡r^U témiea. © iníoima- 
tiva, de eumAiones gociales y- de. ,tra> 
bájo, una aa* c 1 én oñeiaL órgarra ,auto-‘ 
rizado do ede Ministerio.

2.° P^ra ’m f
adminisíracbln ée Rov-íst-a
constituye, '*%.uiro de loe' s^rvioios. d© 
oscác-tec g’an©r®I .'ik Ministerio,
un nuevo -.Negociado, qu-@ .llevará ei- 
m om o  nombre de !•&. Reviste, Imjo lA 
inrmiliaia. é^pm áem lu . del Ministro,

31 Al frente (te Negociado
terá : el -Di rector d®. te R^vi st^ n&m* 
bredo lib rean te-por d . Ministro, eti  ̂
tre los fimo!ooariot d© tóe- Minióte^ 
rio, de’ QAtjo carpa será te ..©snssur* 
dboírinol. y lilorsrm ¿fe loo. 
ouo hv-yoo do puhllmáoé oo*o* 
somiueia oou te  á ^ ^ k m m  jigm <  
tes ía la
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y orden de las publicaciones y el ajus
te y confección de la Revista.

4.° A las órdenes del Director for
marán parte de este Negociado tres 
redactores técnicos, dos traductores de 
idiomas y los auxilios meeanográficos 
que se estimen necesarios, designados 
de entre el personal del Ministerio.

5.° Las Direcciones generales de 
Trabajo y Acción Social, de Acción 
Social Agraria y de Emigración, la 
Inspección general del Trabajo, el 
Servicio general de. Estadística y la 
Sección de Cultura Social enviarán 
men.suatoen-te al Director de la Re
vista las disposiciones oficiales de 
mayor interés que- afecten a sus res- 
p^ctii vos servicios, las estadísticas ob
jeto de su especial competencia, los 
informes relativos a sus trabajos y 
proyectos que estimen de interés ge
neral, las notas e información biblio
gráficas y cuantos estudios y docu
mentos < juaguen interesantes a los fi
nes de la publicación.

6.° La Revísta tendrá corresponsal- 
íes en los principales países y en la 
Oficina Internacional del Trabajo, de 
Ginebra.

; 7A Asimismo contará con colaho-
' radones elegidos entre las personas 
' más competentes en materias socia
les.

! S'.° Los gados especíales de publi
cación de esta Revista serán interve
nidos por la Junta, distribuidora de 
tos fondos de material de este Minis
terio con sujeción a los créditos con
signados en el presupuesto.

Be Real orden lo comunico a Y. para 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a Y. muchos años, Ma
drid, 22 de Agosto de 1927.

AUN OS

. $eñod Oficial Mayor de este .Minfets- 
á rio.

Núm. 753.

Habiendo sido nom brado D. E n 
rique  Domínguez Fernández P ro fe 
sor iminamnio de la Escuela  In 
dustr ia l  de Alcoy, y producida una  
vacante  en la te rcera  Seoción del 
Escalafón de P rofesores  Auxiliares 
de Escuelas Industr ia les ,

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la prec i tada  Sec
ción tercera  al P ro feso r  auxiliar de 

, la  Escuela Industrial de L inares  
í B. Angel Rodríguez de Dios, con 

.■'3.000 pesetas efe sueldo anual, que 
'se le acreditará  desde el día 5 del 
corriente  mes de Agosto y con la 

p&ntigüedad dq la misma feoli^

De Real ogden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1927.

A UNOS'
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm . 759.

Ilmo. Sr.: El Real decreto-ley de 
15 de .Agosto de 1927 concediendo 
beneficios a las casas que se cons
truyan  p a ra  J o s  funcionarios del 
Estado, o rganism os autónomos de- 

~ pendientes del mismo y empleados 
de la Real Casa, determina en su 
artículo 8.° que la realización de 
las construcciones a que dicho De
creto hace referencia se concederá 
a una sola Sociedad Cooperativa de 
Funcionarios  en. toda España, p re 
via convocatoria de un concurso, y 
que se f ijarán  al propio tiempo las 
condiciones en que habrán  de rea 
lizarse las obras, concediendo p re
ferencia a la Sociedad concursan te  
que reúna determinadas condiciones.

La intensidad det problema de. la 
vivienda, especialmente entre los 
funcionarios públicos, aconseja  la 
aplicación m ás inmediata posible 
de los beneficios que el repetido De
creto otorga, y en su consecuencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien d isponer:

1.° De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927, se abre un con- , 
curso  público entre las Sociedades 
Cooperativas de Funcionarios en 
toda E sp a ñ a .q u e  se hallare  consti
tuida le gal mente en 15 de Agosto 
de 1927, para  la realización d\ las 
construcciones a que hace re fe ren 
cia el citado Decreto.

V
2/.° El plazo de este concurso 

será el de veinte días na tura les ,  a 
contar  desde el siguiente a la pu 
blicación del mismo en la Gaceta de 
Madpjd, entendiéndose que el plazo 

finaliza a la una de la tarde del ú l
timo día laborable comprendido en 
los veinte que sn señalan.

3® Las solicitudes y documentos 
para tom ar pa r te  en el concurso se 
p resen ta rán  en el Registro general 
del Ministerio do T rabajo , Comer- 
ño e Industr ia ,  durante  las horas  
de oficina de dicho Registro.

4.® A las solicitudes pa ra  tom ar 
Darle en el concurso se acom paña- 
Tin los documentos siguientes: 

a) Indicación ds si la Goopera-

j tiva ha de realizar directam ente  la^’ * 
1 construcciones o proyecta contra-* 

ta r  la edificación de las m ism as;
b) Una Memoria explicativa del 

p lan  que se proponga desarrollar! 
y de los tipos y condiciones gene-i 
ra les de las casas que proyecta edi-* 
ílear;

c) Otra Memoria de la obra .rea-* 
lizada por la Sociedad concursante* 
a s í  como los proyectos que preien-» 
da ejecutar, tanto  dentro del Real 
decreto-ley de 1.5 de Agosto do 
1927, como de las disposiciones vi
gentes sobre casas b a ra ta s  y eco-» 
núm i cas.

5.° El comienzo de las ohraS¡ 
pa ra  la construcción de las vivten-* 
das a los funcionarios hab rá  de 
efec tuarse  dentro del plazo de seis 
meses, a contar  de la . f e c h a  de la? 
aprobación de los proyectos por el 
Ministerio de Trabajo, ‘Comercio e; 
Industr ia , y al conceder esta ap ro 
bación se fijarán los plazos máxi
mos pa ra  la te rm inación del p ro 
yecto y las diferentes partes  que el 
mismo comprenda. Dichas obras se 
a ju s ta rá n  en un todo a las condin 
ciones reg lam en ta ria s  que se dic
ten para  la aplicación del repetido; 
Decreto-ley y es ta rán  sometidas a 
la inspección y vigilancia del Mi-; 
n is te r io  de Trabajo, Comercio e l iú 
dos tria.

6.° Term inado el plnzo del con-? 
curso, el Gobierno acordar^  la con-- 
cesión del mismo a la Sociedad quó 
reúna las m ejores- condiciones de 
todas clases, en el térm ino de uní 
mes, teniendo en cuenta  la prefe-^ 
rencia  que señala  el artículo 8.° deí 
Real decreto-ley d.e 15 de Agoste* 
de 1927. • J

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec-i 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos  
años. Madrid, 24 de Agosto de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajó? 

y Acción Social.

Núm. 760.

Ilmo. S r . : En virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de fecha 3 del eo-« 
rriente mes, número 1.375, de estei 
Ministerio, ha sido creada la Comi
sión arbitral mixta, encargada de in-i 
tervonir en el cumplimiento de los 
contratos celebrados entre, los produc* • 
tores de remolacha y las Empresa^ 
elaboradoras de azúcar en las regio- 
nes de Aragón, Navarra y la Rioja; y 
habiéndQ&e dirigido a este Ministerio
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el Sindica<to Agrícola de cu ltivadores 
de rem olacha del G uadalqu iv ir en 
solicitud de que se le haga extensivo 
lo d ispuesto en  aquella S oberana d is
posición,

S.. M. el R,hy (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer lo sigu ien te :

1.° Se crea eircunstanci'ahnente-, 
p a ra  sólo la actual cam paña azuca
re ra , una Comisión a rb itra l m ixta 
encargada de in te rv en ir en el cum pli
m iento  de los contratos celebrados 
en tre  ios p roducto res de rem olacha 
y la E m presa el abura dora de tz u ca r  
en el valle in fe rio r del G uadalquivir, 
y asim ism o de d ir im ir  las d iferencias 
que su rjan  en tre  am bas p a rte s  con 
ocasión de tales pactos.

2.° Esta Comisión ten d rá  su re s i
dencia en Sevilla y es ta rá  com puesta 
p o r los elem entes que siguen: un Vo
cal rep resen tan te  del Sindicato A grí
cola de cu ltivadores de rem o lacha del 
G uadalquivir, un Vocal que rep resen 
te a la E m presa azucarera, un  Vocal 
rep resen tan te  de la Cám ara Oficial 
Agrícola, otro de la Cam era de Co
m ercio, un  Vocal rep resen tan te  de los 
in tereses de los consum idores, desig
nado por las Cooperativas ele consu
mo legalm ente constitu idas; un  In 
geniero cíe la D ivisión Agronóm ica de 
Sevilla y otro de la Sección Agro

nóm ica de la m ism a localidad, desig
nados por los respectivos te fes .

P res id irá  la Comisión D. Juan  Váz
quez de Pablo, y las funciones de Se
c re ta rio  co rrerán  a cargo del Vocal 
que aquélla designe al constitu irse .

3.° En el peren torio  plazo de ocho 
días, eontados desde la fecha de esta 
Real orden, se co n stitu irá  la Comisión 
m ixta, que p rin c ip ia rá  inm ediatam en
te- el ejercicio  de sus funciones.. Los 
acuerdos o faltos serán  ún icam ente 
apelables an te el M inistro de T ra b a
jo, Comercio é Industria .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su eonoc i m iento  y efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. l?cdrid, 2:6 
de Agosto de 1927.

AÜNOS

Señor D irec to r general de Acción So
sia! A graria.

N ú m  7 6 1

lim o. B r.: V istos los expedientes 
kieoados por los señores que se nien- 
eionai] a continuación, lodos funcio
narios, los cualos han solicitado los 

• beneficios del Real decreto de sub
sidios a las fam ilias num erosas de 21 
do Jum o de 1926,.

ll. M. o! Ruy (q, D. g.) se hn. «er~ 
v *as d e r ir ru rk y  . j> u r;-o> virios del ré 

gim en de subsidio a las fam ilias n u 
merosa® que regu la  el Real decreto 
an tes m encionado y el Reglamento de 
30 de D iciem bre de 1926 (Real de
creto núm ero 4 de la  P residencia del 
Consejo de M inistros, Gaceta de í.° 
de Enero, de 1927), concediéndoles los 
derechos que se especifican a  conti
nuación:

"D. V alero Bellido Royo, P o rte ro  
cuarto , afecto- a la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia de Z arago
za.— Número de hijos, I I .  Se le con
ceden los beneficio® de los, a r tíc u 
los 9.°, ífi y 11 (caso 1.°)

D. José M aría Ortega Ballesteros, 
Ingeniero  Je fe  d-e Obras pública.® de 
Barcelona.— Núm ero de hijos, 11. Se 
le conceden los beneficio® de lo® a r 
tículos 9.°, 10 -y i i  (caso l .c)

I> Jaim e Ba-yó y  Font, P rofesor 
num erario  de la Escuela S uperior de 
Arepa i feo t u r a d e B are e I o n a .— N úm ero- 
de hijos, 11. Se le conceden ios be
neficios de los artícu los 9.°, 10 y 11 
(caso í .w)

D, Antonio P intado Pérez, G uardia 
p rim ero  de la segunda com pañía de 
la Com andancia de la G uardia civil 
de Pontevedra.— Número do hijos,. 11. 
Se le conceden los beneficios de lo® 
artícu los 9.°, 10 y 11 (caso l .&)

D. Antonio Aparicio Á izpurúa, 'Co
m andante de Caballería en situación-do 
disponible forzoso en la cuarta  Re
gión,. con residencia en P teus.--N ú
m ero de hijos, 11. Se le conceden lo® 
beneficio® d'e los artícu los 9.®, 10 y 
11 (caso 4A)

D, Ju an  .José; Bou i faz y Rico, Jefe 
de Negociado de p rim e ra  clase del 
Cuerpo- general de A dm inistración d-e 
la H acienda pública, destinado en h\ 
Dirección general del Timbre,. Ceri
llas y Explosivos.— Núm ero de hijos, 

.nueve. Se le conceden los beneficios 
de los articule® 9.® y 19.

D. B enito de Grn-tro y Rueda,. Ar
quitecto p rov incia l de la D iputación 
de Segovia.— rfúm ero de hitos, 10. 
So le conceden los beneficios de los 
artícu los 9 °  y  10.

D. F rancisco  V ^lavicencio y Alcal
de, Secretario  del A yuntarm ento de 
Toba (Málaga).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de* los artículo® 9.° y 10.

D. M anuel Peinado y Cuesta, con 
destino en la Real Gasa de Campo 
(M adrid).—--Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de ios 
a rtícu los 9-° y [0.

IX Tomó® (Vo-V-Vx M u fines. To
rdo río  c o rn -s ’ -.V v • ? . • v. -■■‘.g.'r-

ción de disponible en fa sép tim a Re-* ¡ 
gión, domiciliado en Sagovia.— Núme-> 
ro de hijos, nueve. S e . le conceden; 
los beneficios del artículo 9.°

D. A lejandro Lastre® Cañera, Asé- 
sor del d is trito  m arítim o de Gorcu- 
b ión (Goruña).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficio® i. 
del artícu lo  9;° :

D. Jenaro  Alvares Bordalto, es   ̂
G uardia civil, residente en E l S:auce^ i 
lie (Salam anca).— Número de h ijos, j . 
ocho. Se le' conceden los beneficios : 
del artícu lo  9.°

D. A urelio Rey Muñoz, Secretario  j 
del A yuntam iento de Cabañas de E s-  : 
gueva (Burgosj.—Número d’e hijo®, 
ocho. Se le conceden los beneficios ; 
del artícu lo  9.° •

D. Gregorio Pardo Pifia, Secretario  ; 
del A yuntam iento de V íllanueva del . 
Río- U bierna (Burgos).—N úm ero d e 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios- del artículo  9.°

D. Longinos García Domingo, P rac- ; 
t ir a n te  de Cirugía, con residencia eh , 
Agreda (Soria), plaza M ayor, 6,—IJ j 
m ero de h ijos, nueve. Se le- ronce- i 
den los beneficio® del artículo  9.® j 

D. L eopoldo Alonso de la Viuda»- ¡ 
Agente del Cuerpo de Vigilancia- de :
Ia provine i a  de: M adrid.— N úm ero1 de - 
hijos, ocho. Se Te conceden los b e 
neficios del artículo  9«0-'

D. Abelardo Gallego Gans?f Caté- . 
drático de la Escuela S u p r io r  dé | 
V ete rinaria  de M adrid.—Nií: úéro dé | 
hijos, ocho. Se le conceden 1 m  hene- \ 
ficios del artícu lo  9.° i

D. Jo sé  Cruz y Arhizu, In te rv en to r- 
de fondos- del A yuntam iento de San i- 
S ebastián  (Guipúzcoa).-—Vlúm ero de , 
hijos, nueve. Se le conceden lo® be-, ! . 
neñe ios del artícu lo  9.® ;

De Real orden lo digo a V. L  p a ra  j 
su conocim iento, efectos y traslado  á • 
lo® interesados. Dios guarde a V. I. ; 
m uchos años. Madrrd, 3 do Agosto1 do ;
1927. ’AUNOB; i
Señores D irec to r general (le- T ra b a jé  • 

y  Accaión Social, O rdenador de pa- ¡ 
gos por obligaciones del M inisterio  ? 
de Trabajo-, Comercio e In d u s tr ia  y ;  . 
H abilitado Je fe  de C ontabilidad M j  
este Ministerio.-

'% ü m . 782,

I :;; - ■, Vi - los los expedientéis.
incoado® p o r  lo® señores que se meir-G 
c a n o a  a r s n l m u a c i ó n ,  t odos  o brero^  

e -ados  Vvo s o l i c i t a d o  los h e n e ^ ;
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<5103 del Real decreto de Subsidio a las 
. familias numerosas de 21 de Julio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
‘declararlos beneficiarios del Régimen 
• de Subsidio a las familias numero-sas 
que regula el Real decreto antes cita- 

■iOo y  el Reglamento de 30 de D iciem 
bre de Í926 (Real decreto núm. 4 de la1 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de i.® de 'Enero de 192-7), con- 

r cediéndoles los derechos que se espe- 
eJñcan a continuación:

D. José Esquitino Pérez, Acera San 
Ildefonso, 23 (Granada).— Número de 
.hijos, ocho. Se le conceden los bo- 
,|ieficios de los artículos 4.® (caso Id), 
7.° y 8.fí

D. E loy Moreno Sánchez, de Salva- 
Aterra de Santiago (Sáceres).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios do los artículos 4.® (caso 2.6)? 

y  8.a
ID. Pedro Pardo Alvares, de P ria - 

m n m  del B iergo (León ).— Número 
de hijos,’nueve. Se le conceden los be

ne fic ios  de los artículos 4.a (eáso 2-.*), 
:# >  y Sú
y D. Em ilio Go nzáleg Lama, ealle del 
. JIospiial, segunda casilla del fe, 
í? igo (Pontevedra).— -Número de hijos, 
tfeueve. Se le conceden loa b en eñe i os 
^6  los artículos 4.a (caso %*), 7J y  8 a 
Jfel), Nicolás Martines García, de A ller 

— Número de hijos, nueve, 
feé la conceden los beneficios de los 
Artículos 4.® (caso 2.*), 7.a y  8.®
: D. José Guerrero Segovla, de Alga-» 
iro b o  (Málaga).— Númaro de hijos, 
|g%ho. Be b  conceden los beneñeios de 
{$&  p iícuk )^  4.® (caso {.♦), 7.® y  8.® 
jty.-íx .Victoriano P irón  Espinosa, d© 

da la Torre (Paleneia).— Kú- 
Ifeero de hijos, ocho, f e  le - conceden 
ijfcg beneficios ds ios articulo® L°  
ffefiso i.*), 7* y 8.“
r I>. Casimiro Garrido Bi asaco, de 
TKsrssrsi (Guipúseoe).— Número dé M - 

echo. .Se it  conceden ¡os beneficios 
los ártkulc® 4,® ( w  í .%  7.*.y  8.°

D. José Hurtado Lúpss, d§ Aldeiro 
: .— Número de hijo#, fecho.
J8f& hs> osssesdeo los beneficio» á®, 1 cm 
líirtfeuiüf.. id { & % m  L*)»., I a j .  .§,* ...
V; IX P tóro  Pefmlosa Yagüs, barrio de 
Ufe 'CkMftUttfón, fe íM ayud  -(Z&rego«fc}.

ám hito*. S « le conse-*
fes b&atáfeíí?# i&s trifeulcns -tú
i * » ,  T ‘  y 8 *

tfeB . fev ílá^ : efeils
f | f f  f t g w t »  (Halamane*).,--*

^  bi son rod é
fp  sítelo® 1/

g§|&  H M f e * t e s t e í # * ^  « M a *

d-e hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y  8.°

D. V íctor Caballero Esculla, Larga, 
número 13, Loxnoyiejo (Valladolid).—  
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.®
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Vicente Orovi-o Rodríguez, de
Torraiba de Calatrava (Ciudad Real). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de lo-s artículos 4.°
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Ignacio Simeón Torca!, Soria, 
número 6, Calatayud (Zaragoza).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.®
(caso*»i.*), 7.® y  8.°

D. Francisco Labarga Gómez, Medi
na, 23, Briviesca (Burgos).— Número 
de hijos, 10. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.® y  8.®

D. Julián Arenas Sánchez, de Mon- 
tesclaros (Toledo).— Número de hijos, 
faueve. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.®), 7.® y 8* 

D. Lorenzo Peñalosa Yagüe, de T o 
rre Vü la lvilia  (Caiatayuct).— Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los be^ 
neficios de los artículos 4.° (caso L°), 
7.® y  8.®

D. David Montesinos, parroquia ele 
San Pantaleún, Grol (Lugo).— Número 
de hijos, nueve. Se Je conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.® y  8.®

D. José Aguirr© Sáinz, San José, nú
mero 9, Santander.— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios do 
los artículos 4.® (caso í.°), 7.® y  8.®

D. Francisco Cía, do Ecay, Valle de 
Lánguida (Navarra).— Número d® h.D 
Jos, í i .  B@ le conceden los beneficio* 
efe JOS artículos 4.® (meo 4.*), 7.° y  5.® 

D. Antonio Morales Tin&o, de Est&- 
pocia (Málaga).'— Número de -hijos, 
enfilo. Be 1© eoneeden los beneficios d@ 
ios artículo» 4.® (caso I.®),’ .7> y  8J 

D. Pedro m  1% Colina del 
lierrmil&s, 7, Btml&nü&r.— Número 4é 
hijos, 'ocho. Bs le conceden los be-» 
m k o im  ó »  los artículos é *  (em o í.®)> 
7.® j  S »

D t Vioe^te Bs.ns Yillarre^I^
Eúsn^o 47, Albsnqus (Y  
iH^rmro dé'hljoe, odio. %% le 
1m  beneficios do lo« t r t íe ^ l^  • h* 
(m m  l.*), j  8d 

D. Angel pBTmrú Leu-co?, Ormft§ 
(Tord.#ved5^).— Número de Injo^, 
m  Se le los bentóclog ^  Jot
^-ríipiles 4ú 7"A f  ^

D. Btíurte Maderaelo Xort, pl^-a do!
I, (S e fcvm ),

®  40. Se le

loe beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.® y  8.® .

D. Lorenzo Aparicio Gutiérrez-Bar-' 
cero, Valladolid.— Número de Hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.a), 7.° y 8.° 

D. Antonio Pega!ajar Chica, San Lcm 
renzo, 9, Jaén.— Numero de hijos, 
ocho. .Be le conceden los beneficios de’ 
los articulas 4.° (caso l . e), 7.° y  8.a

D. V íctor Pérez Godino, San Martítí 
de la Vega (Madrid).— Número de h i
jos, í 2 . Se le conceden los beneficios 
de loe artículos 4.° (caso 5.°), 7,° j  8.® 

Doña María Garríedo Hoya, de 'A r
mero (Bantander).-— Número de. hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios ele 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8ú 

D. Antonio Gallardo -Papaches, de 
Archidona (Málaga).— -Número de hijos, 
ocho. Se lo conceden los beneficios de. 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan Santiago García, Campillo 
de Arenas (Jaén).-—Número do hijos, 
nueve. S© le eofnceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°),”7.® y 8.® 

D. Francisco Ondina Lora, Nueva, 4» 
Lic-tor (Albacete).— Número do hijo% 
ocho. So lo conceden los beneficios dú 
los artículos 4.° (c^aso i.°), 7.® y  8 .a

D. Camilo López Megía, de HorcajO' 
(Cuenca).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso i.*)'. 7.a y  8.°

D. Francisco Trincado Yanguas, Cas
cajera, 2, Gintruénigo (Navarra).— Nú-, 
mero de hijos, 10. Be le conceden los. 
beneficios do los artículos 4ú (caso 3.°)., 
7.® y  8.°

D. Felipe Sancho Estalegui, Herna- 
h ir 23.-5, Bilbao (Vizcaya).— Número 
de hijos, ocho. Se le concedan, los be
neficios d© los artículo® 4.® f e a i  J), 
7.® y  8.a

D. D iego Baavedra Gado, Logros 
lán (Gácerts).— Número de h ijo i, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los. 
«íHículofi 4ú (ea^o i.®), Tú y  8.°

D. Nicolás Bajado y  Rajado, Rural, 
número 24, Quintana dñ 1® fe reoa  
{Bñá&jm) — Número 69  hijefi, SO. Be 
lo m nv$dm  lo® d » los
líenlos- 4J íce^d 3J), tú  y  íb®

D. Hipólito Cfiauéia Ltesas, Ü hW e'l% 
C®r±gns (Pcsiiewdr&3,— Número á§ h|« 
jos, m i ové. Be 1© lo* be**
n^-ñüios úé las -arlíoulos 4J 
f.® y  8ú

D. M m H rí®  Omrmm® BmnéJ'o, Bam 
Roque, S, O liv a rá  de Jíka-r (Ou^ncaL 

d# tójos, o-ctio. le aon.ccdaH 
los- b ^ f io io #  <>3 los an fib ios  4- 
{coto L®)» TÚ y  iú
. D. Grcgosi® Havm-rá P cm

f e a s ^ i í  ÍS* felS®, íí^ o. 6® fe
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los beneficios fie los artículos 47 
(caso* 1.°), 7.° y  8.9

I). Juan Justo López, Montalvo, fie 
Horcajo (Gúenca).—.Número fie hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios ole 
los artículos 4.° (caso 1.°), 77 y 8.°

D. Felipe Martínez Ballesteros, fie 
Bachees (Cuenca).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

B. Valentín Tomos Oyanarte, Valle 
fie Eloiz, Zulueta (Navarra).-—Número 
fie hijos, nueve1. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso -2.°), 
7.° y 8.°

D. Marcelino Cus tardo y  Sanjuán, 
fie Borja (Zaragoza).—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Víctor Be cerril Tejero, Palenzue- 
la (Patencia).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gríspulo Cantero Hilario, Palen- 
zuela (Palencia).—-Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
fie los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Ventura Pérez Martín, de Rollón 
(Salamanca).—-Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios fie los 
artículos 4.° (caso 17),.77 y 8.°

D. Román Pascual Renavente, Roa 
(Burgos).—Número fie hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Severo Organero Tello, Real, 31, 
Villa de Don Fabrique (Toledo).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Cas'trejón Tran, San Antón, 
Cadalso de los Vidrios (Madrid).—Nú
mero fie hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y &7

D. Santos fie Pedro y Redondo, Fray 
Juan, 12, Bilbao (Vizcaya).—Número 
de hijos, nueve-. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.* (caso 2.°), 
7.° y 8.a

D. Ciríaco Cantero Rodríguez, Cille
ro (Oáceres).—Número fie hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios fie los 
artículos 4.° (caso 1.*), 7.° y 8.°

D. Juan Martín y Velardi, Tesoro, 5, 
Madrid.—Número fie hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 87*

D. Raimundo Iriepar Carrascosa, 
Alcalá de Henares (¿Madrid).—Número 
fie hijos, nueve'. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
77 y 87

IX Toribio Gil Sanz, b^valmanzano
(Begoyla).---Número dte hijos, ocho.

Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.6 (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Sánchez Pinillos, fie 
Viiioslada fie Carneros (Logroño).—- 
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios fie los artículos 4® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Robustiano Betuain Yolfii, Nava- 
rrería , 19, Pamplona (Navarra).-—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios fie los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Antonio García González, 
Maco lera  (Salamanca).—Número fie 
hijos, nueve. Se le conceden los be-  ̂
neñeios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Bonifacio de la Cruz y Gomales, 
de Viliaíranca fie Caballeros (Toledo). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios fie los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ruiz Fernández, del 
Príncipe, 1, Amnjuez (Madrid).—Nú
mero de hijos, nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Uzcaray Ortiz, Nueva 
Dentro, 29,. V itoria (Alava).—Número 
de hijos, ocho. Ge le concedeiv los be
neficios de los artículos 47 L°h
7.° y 8.°

D. Román Vargas Oviedo, Marque
sa, 50. La Campaña (Sevilla),—Nú
mero fie hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Isidoro Rojas Sánchez, de San 
Antón, Cadalso fie los Vidrios (Madrid). 
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Marcos Pato Díaz, de Río F ra 
guas, Horcajadas (Avila).—Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 2.®), 
7.° y 8.°

D. José Pertejo Diez, de Zamora.— 
Núm ero d e h i jos, 10. Be 1 e c oneefi en 
los beneficios de los artículos 4.®
(caso .3.°), 7,° y 8.*,

D. Leopoldo Sánchez Cruz, d<e la 
Bota, 9. Quintana de la Serena (Bada
joz).—Número fie hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 87

D. José Rodríguez Mosquera, Dise
minados, 1, Olazagutia (Navarra).— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de loe artículos 47
(caso-3.7), 77 y 87 

D. Valeriano Santiago Rojo, Cruz 
Verde, 2, Valladolid.—Número fie h i
jos, nueve. Be le conceden los bene
ficios d© los artículos 47 (cáso 27), 
77 y 87

D. José Almeifia Garduño, Segura 
fie León (Badajoz).—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios fie 
los artículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Antonio Arguelles- Garoí a, Arrioh-? 
fio, Mieres (Oviedo) .—Número de hi
jos, nueve. Ge le conceden los b e n e 
ficios de los artículos 47 (caso 27),.
77. y 87

D. Blas Ruiz Sánchez, fiel MefiióU' 
día, 108, Valdepeñas (Ciudad Real).—q 
Número fie hijos, nueve. Se le coneé* 
den los beneficios fie los artículos 47f 
(caso 2 .°), 77 y 87 V;

D. Manuel Sánchez Puente, fie lá 
Vega, '-Guafiramiro (Balamanea)i—Ñú- 
mioro de hijos, 12.’ Se lé conceden los 
beneficios fie los artículos 47 (caso 57),
77 y 87

D. Ambrosio'González Pradillos, fio 
la. Tejera, 13, Infantes (Ciudad Real). 
Número1 fie hijos-, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 47 
(caso 17), 77 y 87 

D. Cándido García García, SevüTeJ&v 
de la -Jara (Toledo).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé
los artículos 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Andrés Peña F e rn án d ez /P arro 
quia San Pantaleón, Oro-I (Lugo).—Nú
mero fie hijos, ocho. Se le conceden 
ios artículos 47 (caso 17), 77 y 87 •

D. Isaac Pérez Reguera, fie Priaranw 
za fiel Bíergo (León) .—Número fie 
hijos, ocho. S-e lé conceden los be-- ' 
nencios fie los artículos 47 (caso 17),
77 y 87 '

D. Ángel Vázquez Fernández, San' 
Salvador V illar D o n a s  (Lugo).—Núme
ro fie hijos, nueve. Be le conceden los 
beneficios fie lo® artículos 47 (caso 27),
77 y 87

D. Francisco Pena, fie Miñóles (Lu
go).—Número fie hijos, ocho. Se íért 
conceden los beneficios de los áftlcu-- 
los 47 (caso 17), 77 y 87 

D. Juan Cebrián Vallejos,, fie Molliz
na, barrio fie la Crujía, 50, Málagas 
Número» fie hijos, ocho. Se le eoncédeh 
los beneficios de los artículos 4 7 - 

(caso 17), 77 y 87
De Real orden lo digo % V. I paró 

su  conocimiento, efectos y traslado á  
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos afios. Madrid, 5 de Agosto fih 
4927.

AUNOS G: ;

Señores Director general de Trabajo» 
y Acción Social, Ordenador de Par . 
gos por obligaciones del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
Jefe del Negociado- de Contabilidad 
y Habilitado de osle Ministerio.
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Excmo. Sr.: Vistos los expedientas 
Incoados por los señores que se rela- 

; íconan, lodos los cuales han solicitado 
en concepto de obreros los beneficios 

| del Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en los peticionarios las con
diciones. prevenidas en el Reglamento 

! de 30 de Diciembre de 1920 (Real de- 
• ere lo número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, G a c e t a  de 1.° de 
incro de 1927),
: S. M. el Re y  (q.-D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, 
|ue regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti- 
kuación se especifican a los señores 
'siguientes.:
/ Doña Concepción López Díaz, con 
domicilio en la carretera de Aragón, 
húmero 44, Vicálvaro (Madrid).— Nú- 
)nero de hijos menores, ocho. Se le 
Conceden [os beneficios de los artícu
los 4A (caso ÍA), 7.° y  8.®

1 D. Cándido Gutiérrez del Val,- Pos- 
Jigo., i 2, Villaconancio (Falencia).—Nú- 
iBero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden 1g¡s beneficios de los artícu

lo s  4® (caso IA), 7.® y 8.°
/ D. José Herrera Godínez, Barranco 
’áe la Montesina, Iznaioraf (Jaén).—  
Número; de hijos menores, 10. Se le 

| Conceden lee beneficios de los artícu
i t e  4.° (caso 3.°), 7.° y 8.®
! D. Horacio Nava Buárez, vecino de 
jBanta María de Grado, Grado (Oviedo), 
j Número de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios do lo3 articu- 
los 4 A (caso ,3.°), 7.® y 8.°

ID. Francisco López Pérez, Cervan
tes, Callosa de Segura (Alicante).— Nú- 
Mero deshijes memores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D, Antonio Mateo Mora, Callosa de 
rSegura (Alicante).— Número de hijos 
: Menores, ocho. Be le conceden los be
neficios de ios artículos 42 (caso 1.°), 
7.° y 8.®

JD. Rosendo Lorente Romera, calle 
rdel Hielo, Tobarra (Albacete). —  Nú- 
piero de hijos menores, 10, Be le 
Jjoneeden los beneficios de los artícu- 
' fm  4:° (ica%o 3.®), 7A y 8.° 
j  D. Ricardo Peladura Sn árez, vecioo 
He Baldebarzarza, Villa-viciosa (Ovie
do).—-Numero de hijos menores, nue- 
ye. Be le conceden los beneficios fie los 
J&rtíéulos 4A (caso 2.°), 7;° y 8A

D. Emilio Quiniela Irago, travesía 
■ ■íte la  Reirrn Marín (Pontevedra)—Nú- 

l g m o  de hijos menores, ocho. Se le

conceden los beneficios da los artícu
los 4.° (caso i A), 7.° y 8A 

D. Agustín .Rodríguez Rodríguez, 
travesía de la Reina, Marín (Ponte
vedra).— Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7A y 8a 

D. Serafín . Vázquez Ñores, Marín 
(Pontevedra).— Número de hijos me
nores, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4A (caso 2A), 
7A y 8A

D. Antonio Belmente Gómez, Callo
sa de Segura ■(Alicante).— Número de 
hijos menores, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1A), 7A y  8A

D. Francisco Cáceres García, Miguel 
Barquero, 18, Quintana de la Serena 
(Badajoz).— Número de hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. Antonio Golchero Jiménez Nava
rro Caro, 22, Tomares (Sevilla).— Nú
mero de hijos menore-s, ocho. Se le 
conceden lo-s beneficios de los articu
lo© 4A (caso l.°)j 7A y 8A 

D. Julián Cubas Ugena, Madrid, nú
mero 4, Torrejón de Ve lasco (Madrid). 
Número1 de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4A (caso 3A), 7A y 8A 

• D. Segundo Diez Sánchez, con do
micilio en Extrarradio, La Bañera 
(León),— Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden :los beneficios de 
los artículos 4A (caso 1A), 7A y  8a 

D. Simón Delgado Méndez, Fraga, 4, 
Dañinos de Ledesma (Salamanca).—  
Número de hijos menores, nueve. Se le 
conceden lois beneficios de los artícu
los 4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. Sagrario. Fernández Caballero, 
'Urgente, 6, Pueblo Nuevo del Terrible 
(Córdoba).— Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
ios artículos 4A (caso IA), 7A y 8.°

D. Saturnino Fernández Ballesteros, 
Callejones de la Iglesia, 14, Serranillos 
del Valle (Madrid).— Número de hijos 
menores, nueve. Se 'le conceden los be
neficios de los artículos 4A (caso- 2a ), 
7A y 8A

D. Esteban Garrido López, Laguni1- 
11a (Salamanca).— Número de hijos 
menores, ocho. Se te conceden los be
neficios de los artículos 4A (caso ÍA), 
7 A y 8 A

D. Ága-pito García Rodríguez, Lan
chas, 19, Quintaba de la Serena (Ba
dajoz).— 'Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4A (caso IA), 7A y 8.°

D. Patricio García Arabotaza, José 
Román, 5, Álgeciras (Cádiz).— Nú
mero de hijos menores, ocho. Sé le

conceden los beneficios de los artícu-. 
los 4A (caso IA), 7A y 8A 

D. Juan Esteban García Anes, Jaral, 
número 78, Plasenzuela (Cáceres).-—  
Número de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-: 
los 4 A (caso i A), 7 A y  8 A 

D. Francisco Galán Cáceres, Lanchas 
Nuevas, 18, Quintana de la Serena 
(Badajoz).— Número de hijos m-eno-» 
res, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4A (caso 3A), 7A y 8A 

D. Manuel Gómez "Prueba, barrio de 
Subiejas, Astillero (Santander).)— nú-: 
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu^ 
los 4A (caso IA), 7A y 8A 

D. José Casó Soler, plaza de la Igie^ 
sia, 16, Santa Coloma de Queralt (Tan 
rragona).— Número de hijos menores,; 
ocho. Se le conceden los beneficios de; 
los artículos 4A (caso IA), 7A y 8A 

D. Antonio Hernández Cáceres, V L  
Ilaíuerie, 26, Gantalpino (Salamanca). 
Número de hijos menores, ocho. Se la 
conceden los beneficios de los artícu*^ 
los 4A (caso IA), 7A y 8A 

D. José Herrero Martín, vecino da 
Vilíacdebeyo, Llanera (Oviedo).— Nú-? 
mero de hijos menores, nueve. Se la 
conceden los beneficios de jo s  artícu^ 
los 4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. Antonio Agiiirremeta Bilbao, 
Eíescalde, Gorliz (Vizcaya).— Número! 
de hijos menores, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4A 
(caso IA), 7A y  8A

D. Cecilio Barrios Rodríguez, Pérez 
Ga.ldós, 14, San Salvador del Vallé 
(Vizcaya).— NúTnero de hijos menores., 
ocho. Se le conceden los beneficios de; 
los artículos 4.® (caso i A), 7 A y 8 A 

D. José María Bengoechea Zalduan-s 
do, calle de Santa María, Guecho (V iz
caya).— Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios dú 
los artículos 4A (caso IA), 7A y 8a 

D. Indalecio Cortina Martínez, veci-. 
no de Boo, Aller (Oviedo).— Número 
de hijos menores, ocho. Se le conceden: 
los beneficios de ios artículos 4A 
(caso IA), 7A y  8A ?

D. Pedro Óagigal Rojas, Mayor, 16, 
San Salvador de Cantamuga (Patencia!.- 
Número de hijos menores, 10. Se te 
conceden los beneficios de los artícu^ 
los 4A (caso 3A), 7A y 8.®

Doña Agustina Quena Vélez, Vergah 
ño (Patencia).— Número de hijos me'-* 
ñores, nueve. Be le conceden los bé-u 
neñeios de los artículos 4A (caso 2A), 
7A y 8A

D. Luciatno Collazos Roa, Andrés 
Cortina, Guecho- - (Vizcaya) .— Número; 
de hijos menores, i.L Bñ le conceden1
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Jos beneficios d’e los artículos 4.° 
(caso 4.°), 72 y 8.°

D. Vicente Ciudad Bote, Muñoz Cha
ces, Logrosán (Cáceres).—Número de 
h ?j os menor es, ocho. Se Le conceden 
los ■ beneficios de los artículos 4.* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Díaz Fernández, barrio 
de Gal indo, 4, San Salvador del Valle 
(Vizcaya).—Número tíe hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios-do 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Jerónimo Domínguez Fernández, 
fealle de Núñez de Arce, 51/ Puertolla- 
too (Ciudad Real).—Número de hijos 
menores, ocho. He le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
?2 y 8.°

D. José Delgado Arredondo, Mina de 
Asdruba], Pueríoílano (Ciudad Real). 
Número de hijos menores, 11. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Eugenio Encinas Hernández, ca
lle de Tapias, Fuentelapeña (Zamora). 
Número de hijos menores, ocho. Se le 
Canee den los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.a y 8.°

D. Fernando Eguiluz Alcalde, Cas- 
trillos, 1, Beldado (Burgos).—Número 
¡de hijos memo-res, ocho. Be le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.°), 7.° y 82 

D. Esteban Equizábal Iztueta, calle 
de Cuevas de Santiago, Arnedo (Lo-~ 
gromo)*—Número de hijos menores, 
ocho. Se le concedan los beneficios, de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 *

D. Francisco' Martínez López, José 
Canalejas, número 49, Huelva.—Nú
mero de hijos menores, ‘nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.* (caso 2.°), 7." y 8.®

D. Jacinto Miranda Urdíales, calle 
del Arco, Almendral de la Cañaría 
(Toledo).—Número de- hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
lm artículos-4.° (caso 1.2), 7.® y 8a 

-D. Sofero-Miguel Cace res, calle Nue
va, San Cristóbal de Ouélíar (Segó vi a). 
Número de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficio# de los artícu
los 4.* (caso 2.°), 7.a y 82 

Da Gabriel Sánchez Malilla, Vahío- 
finias (Zamora).—Número dé hijos 
menores, ocho. Sé le conceden los be
neficios de los artículos 42 (caso id), 
í7.° y 8.®

D. Felipe Sánchez Yus le, Torrija», 
número 15, Yuncidlos (Toledo).—Nú
mero' de hijos menores, nueve; Se 1c 
comee den los .beneficios de los artícu
los 4.° (caso 22), 7.° y 8.°

D. Vicente Tobía Rufz, Cabo Noval, 
número 10, 2.° iz.qu: erda, Logroño.— 
Número d-s hijos 'menores, nueve, ;

D. Perfecto Martínez Franca, tíe Pe- 
ñafie 1 (Vallado-lid).—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los be mundos de 
los artículos 42 (caso 12;, 72 y 8.®

D. Julio 8anz de Nicolás, de Martín 
‘Muñoz de las Posadas (Segovia).—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios dé los artículos 42 (caso 32), 
72 y 82

D. Salvador Romero Pulido, Pela- 
vo, 59, Madrid. — Número de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 42 (caso 2.°), 7.° y 82 

D. Venancio López Hernández, calle 
de Badén, en Laguniüa (Salamanca). 
Número dé hijos, ocho. Be le conce
den loe beneficios de los artículos 42 
(caso 12), 7.° y 82 

D. Joaquín Moures Fungueiro, de 
R i aiijo (C o ruña).—N limero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 42 (caso 1.°), 72’ y 82 

D. Angel Menéndcz Fernández, dé 
Morein (Oviedo).—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios do 
los artículos 4.° (caso 32), 72 y 82 

D. Francisco Méndez Carasola, Pin
na, 7, Lnf Bañeza (León) .'-■••-Número d« 
hijos, ocho. Be le conceden ios bena*' 
fictos de los artículos 42 (casa 1.%* 
72 y 8°

D. Olegario Martínez Ponce-, Cas#* 
río de La Pradera-La Pesquera (Cuen-, 
ca).—Número de hijos, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 42 (caso 12), 72 y 82 

D. Antonio Mazán Horcas, callo dé • 
Viriato, en Bélmez (Córdoba).—Nú-■ 
mero de hijos, ocho. Se le concefiea. 
los beneficios de los artículos 42 (ca
so 12), 72 y 82 

D. Pedro Murillo Dí£z, calle Rural, 
en Quintana de la Serena (Badajoz).—* \ 
Número de hijos, ocho.- Se le conce* • 
den los beneficios de los artículos 42 ; 
(caso 12), 72 y 82 ,

D. Pedro Maeso Urbina, dé Campea, 
Lugar (Cáceres).—Número de hijos*, 
nueve. Sé le conceden los beneficios > 
de los- artíéuros 42 (caso 22), 72 y 82 ;

Doña Isabel Parrilla Aroea, calle de 
Viriato, en Bélmez (Córdoba).—Nú* ; 
mero de hijos, ocho. Se le cúne-e* ■ 
den los beneficios de los artículos 42 
(caso 12), 72 y 82 

D. Jesús Peral Delgado, en LaguM-* 
Ha (Salamanca).-—Número dé hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4? (caso 22), 72 f  82c 

D. Juan dc-1 Pozo Pa1 omino. Rome
ro Robledo, H. Mollina (Málaga). Sé 
i o p on c o d• - u 1 o s b on o íl e- i o s d e los ár-' 

hmho 42 (2:.:-o 12), 72 y 82

Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° . y 8.°

D. Joaquín Tena Zambrano, Canal 
número 1, Fuente de Cantos (Bada
joz).—Número de hijos menores 
ocho. Se le conceden los beneficios ch 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Velázquez Machuca, Her
nán- Cortés, 3, Benacazón (Sevilla).— 
Número de hijos menores, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 

•artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Gabriel Villafruela Cebados, calle 

de Viana, 4, Boecillo (Valiadoíld).— 
Número de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Cabrera Rodríguez, Toledo, 
número 5, Gerindote (Toledo).—Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Claudio Nieto Moreno, Martín Iz
quierdo, Madrid.—Número de hijos 
menores, ocho. Se le conceden los be
neficios, de los artículos 4.° (caso 12), 
7.° y. 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto 
de 1927.

AUN OS*
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de éste Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 764.
Exorno. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitad©, en concepto de obreros, los
beneficios del pRnl decreció de Sub
sidio a las familias numerosas de 21. 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de-30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto •■número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 12 de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las fañadas nu
merosas, que regulan los preceptos 
diados, concediéndoles ios derechos 
que a continuación se especifican, a 
[■as señores siguientes:

D.. José Redondas Martínez, do Abres, ; 
iregad co (O vi e do). —N ú m e r o d o h i jos, I 
nieve. Se te conceden ios be indi ríos : 
le los artículos- 42 (caso 22), 72 y G2 |
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D. Miguel Pérez Martínez, calle del 
Otero, Pola de Laviana (Oviedo).—  
Número de hijos, 10. Se le conce-  ̂
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Remigio de Santa María, Sol, 45 
(Zamora).— Número do hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
srtículos 4.° (caso 2.c), 7.° y 8.®

D. 'Vicente Sagrado Rodríguez, de 
Aldeadávil a -d*e 1 a R i ver a (Sal aman c a). 
Número de hijos, ocho. Se le eom- 
ceden los beneficios de los artícu
los 3,° (caso i.*), 7.® y 8.®

D. Superando Suescun Gorri, Be- 
lena die San Franeisco-OliTe (Nava--- 
rra).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.c), 7.° y 8.®

D. Cesáreo Sedaño Corral, de Belo- 
rodo (Burgos).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beerñcios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Ponce Ramírez, Trave
sía, 7. Santa María de Riaza (Sego
via).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios dé los artícu- 
!-'̂ s 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Roig Reúna ser, Aldea de
1/fío ría, casa 173, Felanitx (Baleares). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Román Ruiz, calle de 
Brido, ¡en Gabia la Grande (Granada). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D, José María Rebolé Aguirre, calle 
de Redondo, 9, Navascuós (Navarra). 
Número d¡e hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 

aso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Ramón Moarés Figumra, de 
Rían jo (Goruña).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7/ y 8°

D, Basilio Ruiz .Jordán, de Belin- 
¡ehón (Cuenca).— Número^ de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
ios artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Modesto Ramos Sánchez de Mu- 
• ñoz (Salamanca).— Número de hijos,

T V - a v o  r.:-,!' . ^

los artículos 4.® (caso 2.°), 7.® y  S.°
D. Isidoro Sarasondo Expósito» 

üdiarraga, 29, Miravalles (Vizcaya).—  
Número de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 

Jm$o i.*), 7.® y 8.°
D. José Raívndor Bellido de San 

Cristóbal de la Cuesta (Salamanca).—  
i\limero de hijos, ocho. Se le éonc©-

den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso i.®), 7.° y 8/

D. Salvador Segurado Martín, Es
píritu Santo, 1, Zamora.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Benito Torres Morcillo, Villaca- 
ñas (Toledo).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Valentín Vicente Rev’ ID ■ 
(Huesca).— Número de hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Babil Zabalza Jiménez, Zubiri, 
Valle de Es-teribar (Navarra).— Núme
ro dé hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7/ y 8.o

D. Julián Zalaba Larrea, calle de 
Alangueta, Guecho (Vizcaya).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Mateo Abenza García, San Juan, 
número 46.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Aberza García, Sol, 9, 
Campos del Río (Murcia).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Juan Bonilla Marín, La Puebla 
dé Cazalla (Sevilla).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1,°), 
7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, efectos y traslado a
]0cr ir/ere^P-dos. Dio? £uard¡e a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Agosto 

die 1927.
AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social, Ord'enador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Visto el expediente de devolución 
de fianza de la contrata de obras de 
un pabellón de herrado y  forjado

de la Escuela de Veterinaria de Ma
drid:

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en 31 de Enero dé 
1923, le fué adjudicada a D. Seve- 
riano Montoto y Llera la contraté 
para las obras de un pabellón para 
las clases de herrad-o y forjado en 
la Escuela de Veterinaria de ■ Ma
drid, por la cantidad de 74.905,85 
pesetas, ya deducida de la de pese
tas 10.282,19 a que asciende el 
12,07 por 100 de bonificación o fre
cido por el Sr. Montoto:

Ptesultando que, según aparece; 
de la escritura de adjudicación, don 
Beveriano Montoto y Llera, en ga-. 
rantía del cumplimiento de las con-: 
diciones consignadas en los pliegos’ . 
generadles y particulares que sir
vieron de base a la subasta, cons
tituyó en 29 de Enero de 1923 en 
la Tesorería Central y Caja gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Excmo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, en concepto de de- 
póisi.to necesario, los valores qué 
se detallan en el resguardo núme
ro 25 4.026 de entrada y 100.625 de 
registro, tomo VIII, de pesetas no
minales 7.500, en 15 títulos, serie A, 
de la De-uú- a m n rtiz a h h  al 5 mu 1Q 
(1917), números 31.782, 225.262 é 
?<■ t'JÜ, n,,u V m y
364.979 y 80:

C ons-i d erand o qu e . p o r Re a 1 o r den 
de 31 de Marzo último fué aproba
da la recepción definitiva de las 
obras, como asimismo la liquida
ción final dé las mismas, recono
ciendo a favor del contratista el 
saldo resultante de 3.290,20 pese
tas y disponiendo su abono con car
go al crédito global que para estas 
atenciones figura en el Presupuesto 
extraordinario de este M inisterio: 

Considerando que por el contra
tista de estas obras D- Severiano 
Montoto y L lera  se tiene solicitada 
la devolución de la fianza constitui
da en la Caja general de Depósitos 
como garantía de la contrata, acom
pañando una certificación del Secre
tario general del Ayuntamiento de 
Madrid, fecha 1.® de Julio último, 
en la que se hace constar que no 
existe reclamación de ninguna cla
se por materiales, jornales o acci
dentes del trabajo contra D. Beve
riano Montoto y Llera como contra
tista de las obras de que se trata: 

Considerando que se han cumpli
do los requisitos legales determi
nados en el artículo 70 del pliego 
de condiciones generales aprobado 
por Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1908, y los contenidos en el 
pliego de condiciones particulares 
que rigieron en la contrata:

Considerando que la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio informó 
este expediente en el sentido de que 
puede ordenarse la devolución de la 
fianza prestada como garantía dei 
cumplimiento de la contrata, una, 
vez que se jujstiñque el pago del 
impuesto de Derechos reales co
rrespondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que* por el Ordenador
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de pagos de la Caja general de De
pósitos de devuelva a D. Severiano 
M ontoto los valores depositados en 
29 de E nero  dé 1923, que oonstiLu
yen la fianza p re s tad a  como g a ra n 
tía  del cum plim iento de la co n tra 
ía, reseñados an terio rm ente, úna 
voz que se justifique el pago del im
puesto de D erechos rea les co rres

pondiente.
De Real orden com unicada lo di

vo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
o Y. S. m uchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1927.— El D irector gene
ral, González Oliveros.
Señor O rdenador de pagos de la Ca

ja  general de D epósitos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los .artículos 14 y 15 del Regla
mento de Oposiciones de 8 de Abril 
e  1910, se hace público lo siguiente:

id Que el Tribunal de oposicio
nes encargado de juzgar las ejercicios 
para la provisión de las plazas de 
Profesor de Sección de Educación l l 
u ra  del Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos fué nombrado por 
Real orden de 31 de Mayo último, in
serto en la Gacuca del 10 de Julio si
guiente:

2.° Que dentro del plazo señalada 
en la convocatoria (Real orden de 18 
de Febrero de 1927, Gaceta del 7 de 
Marzo de 1927), han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales, los aspirantes que a conti
nuación se expresan, los cuales que
dan admitidos a la oposición:

D. Francisco Javier Colino.
, D. Francisco López Urema.
■ D. Macario González Va i <s.

D. Rafael Hernández Coronado.
D. Juan Prada Pascual.
I). Jerónimo Fernández lllán.
D. Domingo García Izquierdo y Co

bo] o.
D. Pedro Herrero Rubio.
U. Carlos Ramírez y García Loron-

•vno.
D. Rafael Otero Díaz.
8.° Quedan excluidos de estas opo- 

v:Jones por haber solicitado tom ar 
poríe en ellas transcurrido el plazo 
•. i o-.cedido al efecto:

D. Antonio Barbero Carnicero.
D. Andrés Mirados Vi la.
4A Que los ejercicios son los se

ñalados en la Real orden d e  18 de 
Febrero último (G a c e ta  d e  7 d e  
Marzo) .

T° Que los opositores admitidos 
6 abrán de justificar previamente ante

'tribunal haber abonado los dere- 
á: s que se señalan en la convoca to

a r  de 2 de Abril del presente año.
67 Qué, conforme a lo dispuesto 

‘vj la Real orden de 18 de Marzo úl
timo, se hace saber & los aspirantes 
que, en virtud de la autonomía peda
gógica y económica concedida al Pa
tronato de' los Colegios Nacionales' de 
Bardomudos y de Diegos por Real de
creto da- 31 de Diciembre de 1926 
( G a c e t a  de D  de Enero de 1927), 
quedará sometido el que resulte nom 
brado para desempeñar la plaza que 
s© tra ta  t e  proveer, como todos los 
funcionario® d ap en d io ri^  éé los re

feridos Colegios, al régimen estable
cido por el citado Real decreto.

7.° Durante las diez días siguien
tes' al de la publicación de este 
anuncio en I f , G a c e t a  d e  M a d r i d  po
drán form ular los opositores las re 
clamar ines a que se refieren los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 8 
de Abril de 1310.

Madrid, 25 de Agosto de 1927.—E l  
Director general, González Oliveros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE PRIMERA ENSEÑANZA

En expediente írami lado en este 
Ministerio referente a la Fundación 
instituída por D. Felipe Antonio Mar- 
tínez de la Mata, a v irtud  de la que 
se establecieron varias Escuelas en 
la¡s provincias de Cuenca y Valencia, 
se ha dictado con fecha 4 de Agosto 
corriente la Real orden cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor sigu ien te:

“Visto el expediente de investiga
ción y las cuentas de los años Í897 
a 1923 dé la Fundación “Escuelas”, 
instituida por D. Felipe Antonio Mar
tínez de la Mata, a virtud de la que 
se establecieron las Escuelas de Gam- 
porromes y tía <> i * primero, y años 
más i arde 1 a <!« v > n : e r nf' n i e o le al 

que se han incorporado poco ha las 
cuentas de los años 1921, 1922 y 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido disponer:

1.° Que de la Fundación particular 
bené fie ¿docente de que queda hecho 
mérito se aprueben las cuentas apor
tadas al expediente a contar del se
gundo semestre de 1897, siendo ba
jas en ellas los gastos d-e escritorio, 
gratificaciones, timbres móviles, que
branto de moneda y obsequios, cuyo 
importe figurará como prim era par
tida de ingresos en las que se rindan 
correspondientes a 1927; remitiéndose
a.1 Patronato certificado de aprobación 
por conducto de la Junta provincial 
de Beneficencia de Cuenca, a la que 
se devolverá el ejemplar decu¡nenia
do de ellas y una de sus copias.

2.° Que se recuerde al Patronato 
lo prevenido en ia cláusula 11 de la 
eerifura fundacional respecto a ia 
custodia en el arca de la documenta
ción, con el fin de que en lo sucesivo 
no se reproduzcan hechos tan sensi
bles, anteriores a la actuación del Pa
tronato actual, como los e vid eme i arlos 
en este expediente.

Á rtn a los bienes de
que actualmente dispone la Funda
ción no procede la investigación 
practicada, sin que, por tanto, pueda 
declararse la existencia de derecho al 
premio a que se refiere el número 3.° 
del artículo 69 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

4.° Que se retíam e informe del Mi
nisterio de Hacienda acerca del esta
do de tram itación del expediente dé 
indemnización por los bienes propie
dad de la Fundación que vendió al 
Estado; pidiendo que de un modo es
pecial se determine la fecha de la 
vemia y la de las diversas solicitudes 
que m h&Y&M p t e t a n d o  o

reínsfando su curso con el fin de re
solver, en su día, m sobre la cantidad 
que se perciba asiste derecho o no al 
premio de investigación reclamado 
por D. Gonzalo Hernández y García 
Menocal y, caso afirmativo, su cuan
tía.

5.° Que por medio de visita dé 
inspección se aclaren los motivos por 
los que al Patronato actual, al qu© 
ninguna responsabilidad parece alcan
zarle, no llegaron las cuentas anterio
res al segundo semestre de 1897; los 
de existencia de distintos borradores 
de cuentas de aquellos' años; la an or
na! id ad con que .se fijó el saldo de pe
setas 3.24*5.65, para que se determine 
el que en aquella fecha debió, en su 
caso, existir y personas que pudieran 
resu ltar responsables: cifra sobre la

e debería determinarse si existió 
recbo al premio de investigación y 

su importe, sin perjuicio de cuantas 
acciones procediese ejercitar a la vis
ta del resultado de las diligencias, que 
se practicasen.

6.° Que cuantas peticiones se for
m u len  por la Fundación sean tram i
tadas y resueltas con independencia 
der presente expediente, en forma 
que, a p a rtir  de esta fecha, se regula
rice por completo la m archa de aoué- 
11a.

7 .° Que se recuerde a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Cuenca su 
carácter de coadyuvante del Protec
torado en defensa estricta de los b ie
nes fundacionales y el mal efecto pro
ducido en eJ presente expediente por 
la impugnación formulada a parte de 
los razonamientos, que integraban ia 
Real orden de 10 *de Marzo de 1926.

8.° Que, si ya no- se hubiese hecho., 
se inscriba en el Registro de la Pro
piedad correspondiente el edificio-es
cuela de 0 amporrobles, a nombre de 
la Fundaotíón.

9 .° jQue de estos acuerdos se. co
mún i au en los traslado^ que previene 
el artículo 45 de la Instrucción deJ 
Ramo.”

Y como quiera que por defunción 
de D. Gonzalo Hernández y García 
MenocaF eme fué parte en el exned i en
te, al tra ta r  de hacer entrega del tra s 
lado de dicha Real orden a los hcun
diros- del finado en cu  último domici
lio, ha sido -devuelto aquél manifes
tándose desconocer el de .dichos here
deros. que tampoco consta en esté 
Ministerio,

Esta Dirección genera], ha acordado 
se. in je rte  en la Gaceta d u  M a d r i d  el 
encabazanuento y erart e disno sil iva de 
la Real o^den de 4 de Agosto de 1977, 
que queda tran^crHo. con el fin <1© 
que sirva de n-M1’ fie ación de ella a !o§ 
herederos del dic-bo señor, que p o d rán ,- 
en su caso, recover el traslado ín tegro  
de ellr> en la Bc-cción de F u n d a c i o n e s  
<io este M infsterio, prev ia V firma del 
oportuno recibí, ñero  entendiéndose 
que a todos los efecto^ R e t e s  serán 
ronsidorados rom o notificados de d i
cha Real orden ni día de la. Inserción 
de esta orden en la Gaceta ds Ma'drux-

Madrid, 12 ó® Agosto de i 927.— 
D irector general, Suárcj SamonU
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MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCIO N G ENERAL D E O BRAS  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por e'1 
Torrero afecto al faro dv San Sebrs- 

: tián, D. übaldo Gallego López, en so- 
licitud de que le concedan treinta 
$ías de licencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo ex
pedido por el Subdelegado ■ de Medfe 

. ciña' dé La Bisbal, el favorable iníor- 
tóe del Ingeniero Jefe de Gerona y 
fe Real orden de 12 de Diciembre 
dio 1924,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido a 
-ibaen acceder a lo solicitado, y, en su 
consecuencia, conceder al rnenionado 
Torrero treinta días de licencia por 
‘enfermo, con goce de sueldo entero, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
$ V. S* para su conocimiento y elec
tos. DíGíS guarde a V. S. muchos anos. 
'Madrid, 24 de Agosto de 1927.— El 
Director general, IX IX, El Jefe del 
•Nogaeiado., P. A., Bascaran.
Beñor Ordenador de pagos por ubi-fe 

gaoiGnes dé este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
D. Raimundo Mormures Salvé, Sobres
tante segundo de Obras publicas, a fer
io a la Jefatura de Baleares, en so
licitud de que se le * conceda licencia 
por enfermo.

Visto el certificado facultativo que 
M efecto acompaña y el favor able in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el Interesado sus servi
cios :

Vista la Real ordeia de 12 de D i
ciembre de 1924,

E. M. el Rey fq. D. gñ ha tenido a 
M m  acceder a lo solicitado, y, en _su 
consecuencia, conceder al referido 
Sobrestante treinta días de licencia 
fcoai disfrute de sueldo mteio, y ron 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Do orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conooíintenío y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos arios. 
Madrid, £4 de Agosto de 1927.— El 
Director general, P. IX  El Jefe del 
Negociado," P,. A., Bascaran..
Beñor Ordenador de pagos por chite 

faciones de este Mmisterio.

V M a fe instancia promovida por 
él Torrero afecto al faro de VI lianue- 
va f  Gcltrú, D. Adolfo Sonso IternoL 
iea solicitud de que se lo conceda l'te 
oenrte pm enfermo:

VEtes el certificado médico expe
ndido ñor. el Inspector muni-c 1 pa.1 de 
! Bnni*L fi «efe, Barcelona, el favorable 
Inte; " '  del Ingeniero Jefe de'la rnem 
eic" 1 1 . provine i a y la Real orden de 
12 co Diciembre, de i9&*

S. M. el Rey {q. D. g.) ha teñirlo a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Torrero treinta días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo entero, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De orden del señor M hits tro lo digo 
a V. S. para su conocimiento v elec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Agosto de 1927—  
El Director general, IX D., el Jefe dei 
Negociado, P. A., Bascaran.

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M misterio.

Vista fe instancia promovida por 
el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos D. Eva
risto de la Riva González, afecto a la- 
Jefatura de Obras públicas de Bada
joz, en solicitud de licencia por en
fermo :

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de 1a cita
da provincia y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 192%,

S. M. el Rey (q. IX g.) im tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero y, en su conse
cuencia, concederle un mes- de licen
cia por -enfermo, con goce de sueldo 
entero, con. arreglo a tas disposicio
nes vigentes sobre la materia.

De orden del señor Mi nM.ro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dibs guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2fi de Agosto 
de 1927.— El Director general P. D., 
el Jefe del Negociado, P. A , Bascaran,'

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. Srv. Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Tomás Qrtiz 
de Solórzano, como Delegado de la So
ciedad general de fibras y Construc
ciones, de Bilbao, que solicita autori
zación para ocupar terrenos en la zo
na marí timo-terrestre dé la playa Sur, 
de Cádiz, con destino a la instalación 
de campos de sport, casetas de baños 
y aplicaciones hetfeterápieas,, constru
yendo a la vez varios hoteles en tei're
nos de su propiedad lindantes con los 
de dominio público ya indicados, y to
do ello con arreglo al proyecto, que, ha 
servido de base al expediente:

Resultando que óste se ha tramita
do con arreglo al artículo 70 dei Re
glamento de, 11 de Julio de 1912 nara 
la ejecución de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 18R0:

Resultando que han  ̂informado fa- 
vorabfe monte fas en1 i lados llamadas 
a dictai- mar, no h b <l:uo^ presen
tado rec1' i n:*'" <• ; r feuante el 
plazo de m í ■ • m * ú i!V; :

Resiifeuvo qn~ r  1 í 1 i >«d:a por 
D» José (tercia Aguilo una pe Lición en 
cpirUv-ici ria con la fie que se trata, y 
que * 1 Ta  2i d:e Marzo último re
mane A r ( asistió de olla:

Con ufe 1 feo que las obras a que ge 
reitere la mbcilud de la mencionada

entidad no habrán de ocasionar per
juicios a los intereses públicos ili a 
los particulares, .

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con el espíritu de lo informarlo por el 
Consejo de Obras públicas, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se autoriza a la “ Sociedad Ge
neral de Obras y Construcciones do Bil
bao” para ocupar en la playa Sur, de 
Cádiz, entre la rampa de servidumbre 
denominóla “ Surtida de E lio” , v el lí
mite de la zona polém ica del Casi i 11 o 
de, la Cortadura, una parcela de terre
no de dominio público, para destinar
la a campo de sport, casetas de baños, 
aplicaciones de helioterapía, kiosco 
para música y construcción de hoteles, 
estos últimos en terrenos de su pro
piedad.

2.° La situación y superficie, de la 
parcela que se concede son las que 
determina el proyecto presentado -por 
La referida Sociedad y firmado por el 
Ingeniero D. Tomás Ortiz de Solórza
no en 2 de Enero de 1920, pero se
gregando de aquélla una faja de un (1) 
metro de anchura a cada lado del eje 
de situación de la línea de transporté 
dé energía eléctrica a aba tensión, pa
ra fe suministro de Cádiz y sus alre
dedores, instalada por la Compañía 
Sevillana de Electricidad,, en virtud 
de autorización otorgada por e,l Go
bierno civil de Cádiz en 11 de Sep
to mb re de 1919!

S.° Las obras serán ejecutadas to
mando corno base dicho proyecto y  
disponiendo la ■ superficie del terreno 
al elevar la rasante, en las condicionen 
de pendiente conveniente, y ejecutan
do cunetas y demás obras’ necesarias 
para proporcionar fácil salida al agua 
de lluvia sin perjuicio para las obras 
del Estado y terrenos y edificios do 
propiedad* particular que lindan ecii 
las citadas parcelas.

4.® Las obras serán reptan fe afir 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de- (ficha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5." Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3j meses, y debe
rán quedar terminadas en d  de quin
ce (15) meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presude 
di en o simón,

6.® Terminadas fes obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por te 
misma se proceda ai oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta 
operación s-e extenderá acta, que será' 
sometida a la aprobación com ponte,

7.® Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza complementarla en fe Caja, 
genera l ' ,  de J ' f e r - M í n s  .0 en fe- s u c u r s a l  
de la provine! a la cantidad r. o ca b 
ria para completar la presan liten, 
hasta -el tres (3) por ciento (100) del
^ 7 p:,:;:r ,V!.r-.cU ^ 0 -  fe--’ • 0 •; / ■ . ' ' ‘ 'S

en terrón o rfe X  ruin lo público, fianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de r-ecomv Miento de las obras,

8.° Estas qu¡fea rio*' ba jo■*la ins- 
pe-cotón y vigilante r> v.e la JeíaMra fie 
Obras públicas us m provincia.. •

9.° En cuanto se referí que roe la 
construcción de los hoteles ea fes- te*
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Trenos de propiedad de la Sociedad 
concesionaria, queda ésta obligada a 
presentar al Excmo. Ayuni amiento de 
Cádiz un ejem plar del plano de ras 
construcciones, a que sobre éstas ten
ga dicha Corporación la inspección 
técnica que le corresponda y a satis
facer los arbitrios municipales y ne
cee ti os de Timbre que correspondan.

10. El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no me irá destinar ras 
mismas, ni ei terreno a que ia con
cesión se reüere, a uso distinto del 
que en la presen r-p olmmución. s--e de
term ina, no podiendo tampoco arren
d a r  dicho terreno.

11. Los gastos que ocasione el re- 
Jdanteo, la  inspección y el reconoci
m iento  de las obras serán de cuenta 
del c-oncesioimrin.

iz .  i^a je ia iu ra  ue Ubras pumicas
■¡estudiará si procede la imposición de 
canon, y en caso afirmativo prouon- 

údrá su en ardía.
13. Previam ente a la electividad 

Be la concesión, el concesionario re 
in tegrará  convenientemente él expe
diente que sirve da base a la misma, 
"iy además reintegrará la concesión can 
tina póliza de ciento veinte (120) pe
se tas.
; 14. Esta concesión se entenderá
-píorenda a t í tu (o precario, sin niazo 
Trmitádo, dejando a salvo eil derecho 
Be propiedad y sin perjuicio de te r
cero, y con sujeción ai artículo 71 del 
Reglamento de la vigente ley de P uer
cos, en relación con los 41 y 42 de la 
preferida ley.

15. El c once si onarro < quedará cbl i- 
jgado mi cumplí mi'mío de las dispo
siciones xelativas al contrato ose* tra 
bajo, a tos accidentes del mismo y a 
la  protección a la industria nacional.

16. Se respetará en todo tiempo 
las servidumbres de salvamento y v i
gilancia que determ ina la vigente ley 
de Puertos, y se someterá a cuanto 
m  disponga en interés de la defensa 
nacional.

17. La falta de cumplimiento por 
jal concesionario de cualquiera de las 
¡condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
éste caso' so procederá con arreglo a 
Jo determinado en las disposiciones 
¡Vigentes.
• Lo que de Real orden comunicada 
Jdlgo a Y. E. para su conocimiento, 
él de la Jefatu ra  de Obras públicas 
,de esa provincia, ei dei interesado y 
Sa los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.—El D irector ge- 
¡peral, P. A., Martínez 8. Gijón.

A§eñor Gobernador civil de !n nroyin-:
c :"- d-e Cádiz. :

E x c m o . Sr.: Visto el expediente
«nstruíclo a instancia de D. Benito 
.Guillén de Dios en solicitud de aulo- 

; ¡Hzación para construir una fábrica de 
)Calazón y conservas e iíndusitrias ane- 
.fes ¡e», Ja zona m arí ti m oterretres del

puerto  de Villagarcía, en el ?dtio 
nominado “Ensenada de Eefoxos” : 

Visto el proyecto que a  la-petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a. lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju 
lio de 1912 para :1a aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de -1880: 

Resultando que durante el plazo de 
Inform ación pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so- 
tiritado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Villagarcía de Aco
sa, la Comandancia de Marina, el Con
sejo provincial de Fomento de Ponte
vedra, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria  y Navegación de Vfllag&r- 
■cía de Arosa, Ja Jefa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la G uerra:

'Considerando que, tratándose de .un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio -de obras 

ejecutadas p o r  el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que previe
ne el artículo adicional ele la ley de 
Juntas de Obras, de puertos de 7  de 
Julio de 1911, y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abonar al 
Estado u n  canon cuya cuantía puede 
fijarse en quinientas (500) peseta»,

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo pfopuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a D. Benito Guitláii de Dios pa
ra  construir una fábrica de salazón 

conservas e industrias anexas en el 
sitio denominado “Ensenada de R e- 
fox os”, del puerto de Villagarcía de 
Árosa, conforme a las condiciones que 
a .continuación se expresan:

-1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que h a  servido de 
base al expediente y  que está susrci’r- 
to po r el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Manuel E spárra
go con fecha 15 de Marzo de -920, con 
las siguientes modificaciones:

a) La tarjea  de desagüe de 0,50 
por 0,60 metros de luz que se proyec
ta se sustitu irá  por un grupo de dos 
tajeas de 0, 75 por 1,30 metros de luz 

cada una, emplazado en el perfil 498 
del replanteo oficial de la carretera 
de acceso al puerto de Villagarcía, 
haciendo que la rasante de la parte 
superior del zampeado de las m is
mas quede a nivel de la playa actual, 
pero de modo que perm íta fácilmen
te su desagüe en bajamar.

b) Las zonas de servicio de los la
dos NO. y SE. tendrán seis m etros de 
ancho.

c) El frente del edificio paralelo 
al muro de ribera tendrá cincuenta y 
cuatro (54) metros de largo.

2.a Las obras de las zonas de vigi
lancia y salvamento, en la parte lin
dante con el mar, o sea en el frente 
NE. de {la concesión!, se efectuarán 
estrictam ente iguales en posición, di
mensiones, m ateriales y clases de fá
bricas a las determinadas para dicha 
parte en el proyecto oficial aprobado 
para la carretera de acceso al puerto 
de Villagarcía o a las variaciones' que 

en la misma crea conveniente intro
ducir la Administración.

g.* Las pbrasj serán replanteadas'

la  Jefa tu ra  de Dbras públicas d é 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto -de 
Villagarcía, y de dicha operación -se 
extenderá acta que será sometida a la 
apro bac ión correspond i ente.

4.a /Se dará principio -a las -obra# 
en el plazo de tres (3) meses y de-: 
berán quedar term inadas en el de 
fres años (3), contados ambos plazos 
a p a rtir  de . la fecha de la presento; 
disposición. ■ ,(í

:-5.a Terminadas las obras, el con-: 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatu ra  de Obras públicas del 
la provincia, a fin de que por la mis-: 
raa se proceda a*l oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera-: 
ción se extenderá acta, que será  so
metida a  la aprobación competente.

6.a Antes ;de dar principio a Ja$ 
obras el concesionario depositará 00-; 
mo fianza en  la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de .sus su-; 
cúrsales el tre s  (3) por -ciento (100) 
del importe de las obras que ocupen 
terreno de dominio público, fianza 
que .será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  dé 
Obras púMkjas áe 1.a provincia |dg 

Pontevedra. / j
8 .a El concets i ornar i o tendrá l a obli-: 

gación de conservar las obras en buefi 
•estado y no podrá destinar las mis
mas n i ;el terreno a que la concesión;, 
se refiere a  us-o distinto -.del que «oti 
la presante dlstp oáición se determina, 
no pudiendo tampoco a rrendar dicho 
terreno.

9 /  Ls gastos que ocasionen él'Té-i 
planteo, la inspección y  ¿el reconoci
miento de las obras serán de cuenta; , 

concesionario. í
10. El concesionario abonará p:©Tí' 

adelantado un canon anual de -qui-ii 
hiehtas .(SW)’pesetas, canon que seráf 
abonado por un plazo mínimo de diez¿ 
(10) años..

11. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo él derecho; 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, con arreglo al artículo 50 de Ja¡ 
ley de Puertos. ’ j

12. El concesionario quedará obli-q 
gado al cumplimiento de las disposi-j 
cienes relativas al contrato del tra-; 
bajo, a los accidentes del mismo y  á 
la protección a la industria nacional.
, 13. Esta concesión será reintegra^ 
da con arreglo a lo dispneto en 1.a vi-, 
gente ley del Timbre y sujeta a Id 
prescrito en el Reglamento de costas 
y fronteras, debiendo facilitar copia 
en papel tela de los planos del pro
yecto a la Comandancia de Ingenie-; 
ros de Vigo, conforme al artículo 37 
de aquél, y  dar aviso a la Autoridad 
m ilitar d e ja  plaza de la fecha en quei 
sean terminad as las v obras, quedando: 
obligado el concesionario a poner és
tas a disposioiTn de la citada A utri- 
dad, sin derecho a indemnización al-; 
guna, c-uando sea requerido para  ello 
por la. misma- por exigirlo así las ne-; 
cesidad.es de la defensa nacional.

14 La falta de cumplimiento póó 
el concesionario de cualquiera de Jai 
condiciones anteriores será causa d3 
caducidad de la  concesión^ -fL llegad^
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este caso sé precederá con ainegló a¡ lo determinado en l¡ás disposicioneis vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicadadigo a Y . E .  para su conocimiento, el dis la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el de la Comisión administrativa de las obras del puerto de Villagarcía el del interesado y a los efectos correspondientes. Diios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 29 de Julio de 1927.—El Director general, Geiabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Exorno. Sr.: V isto  el expedienté  instruido a dnsfancia de la Sociedad Viuda de Munarriz y Compañía, en so licitud  de autorización para ocu
par un terreno de dominio público  en Ja m argen izquierda del río Uru- mea, en térm ino de San Sebastián: Yisto el proyecto que a la petición se acom paña:Yisto lo inform ado por el Ayuntam iento de San Sebastián, la Comandancia de Marina, el Consejo  provincial de Fom ento de Guipúzcoa, la Cámara Oficial de Com ercio, Industria y Navegación, la Jefatura  de Obras públicas, el Gobierno civil de la provincia y los M inisterios de Marina y dé la Guerra:

Resultando que el expediente ha  sido tramitado con arreglo a lo dispuesto  en el R eglam ento de 11 de Julio de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1 8 8 0 :

Resultando que (Turante el plazo  de in firm ación  pública no fué presentada reclam ación alguna contra  lo solicitado:
Considerando que las obras a que ía petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los in tereses  públicos ni a los particu lares,S. M. el Rey (q D. g.) , confor

m ándose con lo propuesto por esta

D irección  general, ha tenido á bien  autorizar a la Sociedad Viuda de Munárriz y  Compañía para ocupar  terrenos de dom inio público en la m argen izquierda del río Urum ea  con arreglo a las sigu ien tes condiciones:
1.a L as obras se ejecutarán con  arreglo al proyecto presentado, fe cha 14 de Noviembre de 1925. La superficie concedida será la que f igura en el plano de dicho p royecto  a partir del perfil C. D. hacia aguas  abajo, y  tendrá una ram pa rectangular de treinta (30) metros de longitud en el sentido de la corriente por vein te (.20) me(\ros de ancho, autorizándose tam bién para que se habilite la rampa de bajada ai cauce, fiue continuará siendo de uso

• público, de modo que se fa c ilite  el trán sito  de vehícu los - por ella. '
2.a Tam bién se autoriza la in s 

ta lación  de una grúa en el em plazam iento y forma fijados en el proyecto.3.a Las obras, serán rep lan tea-* das por la Jefatura de Obras púb licas de la provincia, y de dicha 
operación  se extenderá acta, que será som etida a la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3) m eses, y  deberán quedar term inadas en el de un (1) año, contado^ am bos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.5.a Term inadas las obras, el concesion ario  lo pondrá en con ocim iento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la m ism a se proceda al oportuno reconocim iento. Del resu ltado  
de esta  operación se extenderá acta, que será som etida a la aprobación com petente.

6.a Una vez aprobada el acta de reconocim iento de las obras, será  devuelta la fianza constitu ida eú la  
Sucursal de la € a ia  de D epósitos .7.a E sta s  que d ar án  ba jo  la .ins

pección  y  v ig ilan cia  de la Jefatu ra  de Obras públicas de la provincia.8.a El concesion ario  tendrá la  obligación  de conservar la3 obras en buen estado, y  no podrá destinar  las misma>s ni el terreno a que la  con cesión  se refiere a uso d istin to  del que en la presente d isp osición  se determ ina, no pudiendo;.tam poco  arrendar dicho terreno.
9.a Los g a stos  que ocasionen  el rep lanteo, la in sp ección  y el reconocim iento  de las obras serán de cu enta  del concesionario .10. Esta concesión se entenderá 

otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y  con todos los derechos y obligaciones consignados en la ley general de Obras públicas, la especial de puertos'y  demás disposiciones vigentes en la- materia.11. La superficie del muelle que-* dará sujeta a las servidumbres legales de salvamento y  vigilancia seña-» lados en la vigente ley de Puertos y  del Reglamento para su aplicación.
12. El concesionario quedará obli-t gado al cumplimiento de las disposin| clones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a 1# protección a la industria nacional13. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo dispuesto en la 

vigente ley del Timbre.
14. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y  llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones 

vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a Y. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y a los efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 de Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., Martínez S. Gijón.
Señor Gobernador civil de la provm- 

f ola, de Vizcaya.

u b  A j .  ¿ b i s c o  ú i -  ñ a u  V i o e u i e .  l e o


